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El trabajo que presento el dfa de hoy a Ja 

consideración deeste jurado, es el resultado de in· 

quietudes profundas que sobrepasan las fronteras de 

la ciencia del derecho. Pretende, por una parte, de

mostrar que el contaco con otras culturas nos perml 

te comparar y nutrirnos de nuevas conciencias; afir

mar la nuestra como original al contraponerla con la 

universal a la que pertenecemos para avanzar en la • 

bOsqueda de un destino camón para la comunidad inteL 

nacional. Por otro lado, representa tan sólo un mo• 

desto esfuerzo para obtener la licenciatura en dere· 

cho, con el cual habré conclutdo, si este sínodo - -

(al que pido severidad y comprensión por lo que haya 

de criticable y equivocado en él), asT lo considera, 

un nuevo derrotero: hermoso y cruel, lastimero y agg 

biante, pasional y tormentoso, que provoco dudas e -

incluso desesperación que mandaba abandono cuando • 

estaba por cerrarse el telón de mis estudios superio· 

res. 



CAPITULO l. 

EL FENOMENO CULTURAL. 

Hablar de cultura, es ante todo, dispo

sición de conciencia, es despertar en sf y en los 

demás Ja atracción en el universo para recrearlo 6 

explicarlo, según haya sensibilidad de arte o ve

racidad clentfflca; ert todo caso es lucha por in

tegrar dos mundos generat 1 vos de mi 1 visiones frag

mentadas pero que en uno es tan s6lo y nada menos 

la cultura, Intercambio de ideas conscientes de -

nuestra vida y de nuestra historia; liberación de 

Ja asfixiante cotidianidad, de la vulgaridad dia

ria que hace del hombre un salvaje, permlti!ndole 

encontrar en la penumbra, lo clásico "Sentido fn-

t lmo de la cultura". ( 1) 

Este ser consciente nos permite elevar-

nos por encima de la forma, petrificándola; y hacer 

que las esencias emergan para postrarse en el centro. 

1) Ortega y Gasset, jos!. Sobre los estudios clásicos. 
Madrid, Alianza, 1983. Tomo l.p.p. 64-66. 



,Es el gl obus intel lectuaJ is lo más huma

no; en consecuencia, nada habrá más alejado de la 

cultura que lo que al hombre no pertenezca en su dl 

me ns i ón human r s ti ca. As r 11 
- - - e 1 humanismo es -

sólo una función del clasicismo11 .C2} 

El mundo de Ja naturaleza opulento en gran 

diosidad, indomable donde la ciencia no ha logrado -

penetrarlo, ¿carece de cultura?. Para Ortega y Gasset 

la naturaleza y la cultura son dos mundos que en prl.o. 

cipio no presentan distinción alguna, los dos son 

"Naturvolk, Naturzustand11 , son estadios naturales cu-

yos materiales constitutivos son idénticos. 

Sin embargo, en el mundo de la cultura 11 son 

tratados con método de precisión y en el salvajismo -

se les deja uni~se y soltarse a su sabor obedeciendo. 

a vagas y misteriosas lnfluenclas11 C3}. 

2) ldem. 

3} Ortega y Gasset, José. Algunas notas. Madrid, 
Alianza, 1983, Tomo l. p.112. 
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~a naturaleza y la cultura poseen dos di

ferentes conciencias. La primera pareciera ser parte 

de sf misma, fuerza que se ordena y ordena en su inma

nencia. La cultura, es en cambio, actividad personalf

sima llena de significado universal que como totalidad 

se enfrenta a la naturaleza para trascender su inmanen. 

cia. Pues, "¿qué es la cultura sino la valorización -

cada vez más exacta de los hechos?11 ,C4) y ésta valori

zación creciente de los hechos separa a las dos concien 

cias para conceptualizar al mundo de la cultura. Cano 

franca contradicción, los dos universos conscientes se 

def lnen por sus opuestos. 

La vida, se ve obligada a caminar sin rumbo. 

Sus derroteros, son meras quimeras de nuestra imagina

ción. Se nos Impone ante todo el existir con indepen• 

dencia de nuestros propios anhelos. La inercia nos .en

vuelve y nosotros caminamos por la brecha donde un dta 

fuimos.arrojados y abandonados; en la oscuridad caemos 

4) ldem. 
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en abismos donde Ja luz nos es negada. Pero llegamos a , 
saber que el andar no se nos impone irreductiblemente 

nos sentimos libres y conocemos a la voluntad, ante -

ello, reflexionamos sobre nuestra condición, analiza-

mos el contexto, iniciamos un existir consciente y pr.Q. 

vocamos actos creadores, que al dimensionarlos como -

11 
- - - objetos ya purificadas que a 1 guna vez fueron 

vida expont~nea e inmediata y hoy gracias a la labor 

reflexiona--- 11 (5} son cultura. 

Debemos reconocer que en principio, lo anl

co que no es ficción o espejismo es la realidad mate_ 

rial. Objetivamente parecemos ser un conjunto donde la 

materia es la reina y se~ora de las cosas. 

La cultura, como expres i On espi rl tuel, ten 

drfa entonces sus propios orlgenes en la materia, a -

ella pertenecerta porque de ella emanarra. 

5) Ortega y Gasset, José Meditaciones del quijote. 

Madrid, Alianza, 1983. Tomo 1 p.p. 320-321. 
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La realidad~ nuestro propio existir, s~ 

rfan un estar ahf conviviendo con la materialidad. 

Un estar satisfaciendo necesidades individuales --

bien para vivir, bien para justificar nuestra exi~ 

tencia. Planteado de esta manera, la cultura serfa 

11
--- esencialmente una realidad instrumental que ha 

aparecido para satisfacer necesidades del hombre -

que sobrepasan la adaptación al medio ambiente11 .C6) 

La cultura nos es la realidad misma, es -

la gran ficción que le ha impuesto al hombre como -

ente Individual, inmediato y circunstanciado. Pre

tende escaparar al tiempo y al espacio, es vida -

ideal y abstracta que trasciende como consciencia -

individual o histórica "e Inventa el c.oncepto como 

instrumento no para sustituir la espontaneidad vital, 

sino para asegurarla". (7) Pues al final 11 toda labor 

de cultura es una interpeetaci~n -esclarecimiento, 

expl1caci6n o exégesis - de la vida·. La vida es el 

texto eterno, la retama ardiendo a la mitad de) ca

m 1 no donde Di os da sus voces". ( 8) 

6) Mallnowskl, bronislaw. El concepto de la cultura. 
Barcelona, Anagrama. p.126. En Rahn, j.s. El con
cepto de la cultura. 

8
7) Meditaciones ---op.cit p.335. 

) ldem. p.357. 
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Es común, tal es el caso de Jos estudiosos 

de la antropólogfa social ,( 9) no distinguir entre cul 

tura y civi lizaci6n. Pero, 11 ¡c6mo si Ja civilización 

industrfa, comercio, organización fuera otra cosa que 

cultura aplicada, que producto y fruto de la cienc'ia 11 ~(10) 

En otras palabras, cultura es riqueza espiritual gene· 

rada en el deambular de la vida o de la historia. Que-

rer hacer de la civilización su igual es no entender 

Ja diferencia entre la ciencia y sus frutos, es no di

ferenciar entre el conjunto de técnicas que se montan 

en el corcel de la naturaleza para dominarla y el ma

terial domeñado, que no es ya natura sino splritu. 

Asf 11 toda clvi 1 lzación recibida es especfficamente -

mortal para quien la recibe. Porque la civilización 

- a diferencia de la cultura - es un conjunto de téc

nicas mecanizadas de excitaciones artificiales, de lu

jos o luxurtas que se va formando por decantación en 

la vida de un pueblo. Inoculando a otro organismo po

pular es siempre tOxico y en altas dosfs es morta1.Cll) 

9) El evolucionista Edward B. taylor nos dice que -
"···cultura o civil izaci6n en sentido etnogr~fico 
amplio, es aquel todo complejo que incluye el co
nocimiento, las creencias, el arte, la moral, el 
derecho, las costumbres, cualesquiera otros hábi
tos y capacidades adquiridos por el hombre en -
cuanto miembros de la sociedad 11

• En el concepto--
op. cit. 29. 

10) Ortega y Gasset, josé. Asamblea para el progreso 
de las ciencias. Madrid, Alianza, 1983. Tomo l.p.107. 

11) Ortega y Gasset~ josé. Espana invertebrada. Madrid. 
Alianza, 1983. Tomo 111 p.p. 112-11.3. 



lradicionalmente, se consideró con~ cultu-

ra a la literaria; era lo culto por excelencia. Tan 

sólo e1la existra. 

A partir de la Revolución Industrial y po~ 

teriormente, con la revolución científica empieza a 

desarrollarse una nueva vertiente enel conocimiento 

humano: la ciencia. 

Con su aparición se gestan dos visiones -

cognocitivas: la ciencia cultural y la ciencia nat,!:! 

ral, según clasificación de Rickert. Se distinguen -

en la posesión de sendos m~todos para conocer. La -

primera usa el naturalista apoyado en la matemática. 

La segunda el histórico, que a diferencia del prlme-
f 

ro, es particular, individualizador. Ast "la realidad 

se hace naturaleza cuando la consideramos con refe-

rencia a lo universal; se hace historia cuando la -

consideramos con referencia a lo particular e indi

vidua111( 12) • 

12) Rickert,enrique. Ciencia cultural y ciencia natural 
Madrid, España,· Espasa-Ca J pe, 1965. p. 92. 
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El grupo culto • los humanistas • vi6 a la 

innovación con recelo, con desinterés. Les parecfa -

que lo nuevo no podfa ser considerado como cultura. 

La nueva élite de Jos cientfficos asumió po

sición igual, considerando a aquello como lo viejo, con 

olor a fétida muerte. 

Las posiciones asumidas por ambos no hicie

ron menos que profundizar la brecha de las dos cultu~ 

ras, de tal suerte, que no sólo se discute si la ele.o. 

cia es o no cultura sino que los propios sectores se -

, hallan en franca oposición de entendimiento. 

C.P. Snow (l3) Introduce formalmente la poll 

mica en 1959, con su conferencia Rede, dictada en la 

Universidad de Cambidrge. 

Más adelante, y en respuesta al eco de sus 

primeras palabras escribe: las dos culturas: un segun. 

do enfoque; donde expone: "El término cultura tiene • 

en mi tftulo dos significados, aplicables ambos con • 

13) Snow, c.p. Las dos culturas y un segundo enfoque. 
Madrid, Alianza, 1977. 
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I 

perfecta justificaci6n al tema. Primero cultura tiene 

el sentido de la definición que da el diccionario: de

sarrollo intelectual, cultivo del entedimiento • 

.. - - lo que importa es que toda definición precisa • .· 

se adapte {con las mismas reservas) tanto al desarro• 

l~o que alcanza un cienttfico en el curso de su form~ 

cl6n profesional como al cultivo tradicional del en

tendimiento o cualquiera die:.sus derivados. 

La palabra cultura tiene un segundo signlfl 
;. ~·· 

cado, técnico en este caso, que señalé expllcitamente -

en la conferencia original. Es el que emplean los antr.Q. 

p61ogos para designar todo grupo de seres humanos que 

viven en un mismo ambiente; vinculados por habitos comy 

. nes, supuestos comunes y una coman manera de vivir"( 14). 

Aventurando más, pero con algunas reservas, 

Snow establece Ja posibilidad de una "tercera cultura 11 ,(IS) 

la cual pretend..,estudiar el fenómeno humano partiendo -

14) ldem. p.p. 73 a 76. 

15) l~em. p.p. 80 a 82. 
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de premisas de las cuales puedan inferirse conclu

siones que tengan el carácter de científicas por -

su rigor metodológico en la investigación. 

Este nuevo cuerpo de intelectuales está -

interesado" ---por el modo en que .los seres humanos 

viven o han vivido, y están no en términos de mito 

si no de rea 1 i dad" { 1 6} • 

La dicotomta entre ciencia y literatura es 

et· resultado his.tórico de buscar conclusiones que -

puedan ser catalogadas con el preciado titulo de • 

verdaderas. Efectivamente, los hombres al enfrentar. 

se a la naturaleza y a sus iguales procuran ir dese!:!, 

briendo lineamientos que justifiquen su existencia y 

expliquen lo qui los rodea. 

16) El propio Ortega y Gasset señala: "El eje de la 
cultura¡ ---pasa por todas las naciones donde la 
ciencia existe y sólo por ellas". Asamblea ---op. 
cit. p. 103. De donde deriva: o se hace literatura 
o se hace precisión o se calla uno, Algunas --~op.clt. 
p.113. . . 
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Buscar la verdad (l7) ha sido y seguirá si

endo propósito primordial del conocimiento, que parti

endo del mito, hace contrastes para entresacar las -

tautologfas que integran la cultura clentffica, enten

diendo por ella no sólo a· aquella que dedica sus esfue.t 

zos a la bOsqueda de las leyes del cosmos orgánico e -

inorgánico de la naturaleza sino también la que preten 

de hallar leyes que gobiernan lo superorgánico, (18) Ja 

condición humana. Lo cientfflco, con independencia del 

calificativo cognoscitivo, apunta sus flechas contra -

todo aquello que por emocional es subjetivo. Su meta -

es establecer el reino de la objetividad donde el mito 

de los sentimientos no Interviene como premisa de con•·. 

clusiones. De aquf que la experiencia estética, el arte, 

sea sólo arte, segunda conciencia de la cultura. 

17) 

18) 

"El problema de la verdad se gen'eral Iza a todos -
aquellas órdenes que resumimos en. el vocablo cul t.Y. 
ra" Or~ega y Gasset. E1 tema de nuestro tiempo.- · 
Madrid. Alianza, 1983. Tomo 111.p.164. 

Kroeber concibe a la cultura como abstracción de 
la conducta, como lo superorgánico, lo socla·l a .. 
diferencia de lo organlco. Como el "producto espe 
clal y exclusivo del hombre en su totalidad. En eJ 
concepto ·--op.cit. p.p. 47 a 83. 
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Como el ciclo de la vida, la cultura también 

muere, se agota su potencialidad creadora y se vuelv~ 

amarga. Deja de ser dinámica y trascendente para con

vertirse en parálisis. Atrofiada por el tiempo, exhau¿ 

ta por el esfuerzo innovador que le era inmanente como 

su propia decadencia, su capacidad de proyección se -

trueca; y asf, ante su imposibilidad de ascendencia es 

influenciada por una nueva cultura emergente~. 

¿Que más decir? ¡Hoy conozco a Ja cultura! • 

Tuve una Idea, germinó en mt y superó mi naturaleza. Se 

hizo conjunto, me apasionó, provocándome dolores lnmen. 

sos que trastocaron mi ser, volcándome en Interrogación 

existencial que al redimirse en el sacrificio de 1a vi

da hace conciencia, ser creado que trasciende el fenóm,!. 

no, que provoca la cultura. 

<; 



CAPITULO 11. 

CULTURA NACIONAL , 

14.-

"¡~uanto más fructffero serta pensar·que -

todas nuestras acciones tienen una dimensión común, 

lo nacional¡ que todos los libros además de ser pro

blemas cientfficos son problemas nacionales! El indi· 

viduo no ha existido nunca, es una abstracción. La -

humanidad no existe todavra, es un Ideal. En tanto -

que vamos y venimos, la única realidad es la nación, 

nuestra naci6n, lo que hoy constituye nuestros queha• 

ceres diarios, es la flor de lo que soñaron nuestros 

abuelos! 11 (19) 

La primera pregunta a responder cuando re· 

ferimos el fen6meno cultural a un espacio determinado, 

en este caso México, es ¿si en él, existe algo que 

puede ser calificado como cultura nacional?. 

Aceptando la def lnici6n que Samuel Ramos(20) 

nos da de cultura - 11Modo de ser del hombre aan cuando 

en éste no ex iSta lmpu 1 so creador - "deberemos 1 conse• 

cuentemente concluir con él en la imposibilidad aprorfa 

ttca de afirmar o negar la existencia de una cultura • 

mexicana. 

19) 

20) 

Ortega y Gas s. et, J.· os~.· La e i ene la romant l ca. 
Madrid, Al lanza, 1983. Tomo 1 •. p.39. · 
Ramos, Samuel. El perfil del hombre y la cultura 
en México. Méxi·co Espasa Cal pe. · 1983. p.19. 
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En todo caso, lo que hoy llamamos México , 

es et sincretismo de dos culturas, la indfgena o -

mesoamericana y la l:luropea espaiíola. No poseemos 

pues, una cultura de "primera mano" sino 11derlvada11 (2I) 

Si bien nuestro pafs consuma su Independen

cia en 1821, las luchas Intestinas entre conservado• 

res-.centrallstas y liberales -federalistas no nos -

permitieron consolidarnos corno nación sino a partir 

de la Constitución Juarista de 1857. 

Una vez hechos nación pudimos empezar a es• 

tructurar una cultura nacional, porque tenfamos la· 

suficiente paz para iniciarnos en el conocimiento de 

nosotros mismos y a Jos hombres, los liberales, para 

engranarla y ace·itarla. 

Es 1857 el afta que da a luz nuestra primera 

conciencia nacional, habfa que cultivarla, habfa que 

iniciar a construir una nacionalidad cultural. 

21) ldem p.20. ' 
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~a b6squeda de nuestra identidad nacional 

era imperativa. Necesitábamos conocer nuestro ser -

nacional, delimitarlo para poderlo determinarlo. 

Sin embargo, Europa continuaba siendo et 

continente de vanguardia, la 1egftima poseedora de 

Ja cultura, lo culto, lo clásico, Jo apol ineo estaba 

en ella. El modernismo ejercia fuerte atracción sobre 

las conciencias intelectuales de Ja época. El positi· 

vismo era la nueva fllosoffa, habfa que rendirle cul'." 

to, Imitarlo, sin importar nuestra capacidad para -

asimilarlo. Gabino Barreda (1818-1881) convence al -

Presidente Juárez: "Si se adapta el positivismo fra!l 

ces a las exigencias educativas del liberallsmo, se 

obtendrá la tradiclOn cultural el método formativo • 

que nos hace falta 11 .< 22 > Con este paso volvemos los 

ojos a europa, nos europeizamos, o mejor, nos afran· 

cesamos. Exportamos en su Integridad la palabra cul

tura a la cual daban los franceses un sentido huma• 

nlsta: servir al hombre. 

22) Monsivais. carios. Notas sobre la cultura mexl• 
cana en el siglo XX. México, El Colegio de M!xl.co 
1981. Tomo 11.p. 1.385. En Historia general de • ·.· 
México. 
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Para el 1os 11
--- no connota solamente obras 

espirituales, sino cierto ordenamiento de 1a vida en

tera dentro de normas racionales. La cultura puede en

contrarse también en1os más humildes actos del hombre, 

como la comida, la conversación, el amor, etcétera". (23) 

Esta forma de 1a cultura sirve de cimiento -

para erigir a un grupo de intelectuales, los cientffi

cos, que apoyados por oraz y guiados por Justo Sierra 

edifican una cultura aristocrática, carente de un cueL 

posocial. Su plan de gobierno: 11 Libertad, orden y pro

greso, la libertad como medio, el orden como base y -

el progreso como ffn 11 (Barreda). Su consigna educativa: 
11 Educar es poblar". 11 ---educar es hacer que lo primiti

vo cobre forma, que el conglomerado se transforme en la 

Nacl6n. Si se educa, se le añade a México la conducta 

predeterminada de sus miembros, se le define a través 

de Ja selecci6n previa de respuestas colectivas. El -

positivismo será la fuerza reguladora que convenza a 

los individuos de la necesidad de ajustar sus actos a 

las exigencias de los principios cienttficos que el 

Estado determine. La paz es el valor primordial, no -

23) El perfil ---op. cit. p~47. 
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sólo el ffn del sobresalto y Jo informe, sino la nueva 

configuración del destino triunfal de los más aptos 11 .(24) 

Debemos con todo reconocer a este grupo de 

intelectuales aciertos fundamentales. Es el primer -

grupo de hombres que se lanza a edificar un proyecto 

de cultura nacional. La cabeza de don Justo Sierra -

logra darle al pafs, en 1910, una Escuela de Altos -

Estudios y una Universidad que 11merecerá el epfteto 

de nacional).(25) Su extremado aislamiento crea las 

condiciones propicias para que el grupo de colabora

dores de la revista "Savia Moderna", publicada en --

1906 por Alfonso Cravioto y Luis Castillo Led6n, y -

más adelante la "sociedad de conferencias 11
, fundada 

por el Arquitecto JesOs T. Acevedo, aunado al Ateneo 

de la Juventud, logren sembrar la simiente de nuevas 

inquietudes culturales que anuncian el cambio estrus. 

tural del Pafs. 

24) Notas sobre ---op cit. p.1386. 

25) Discurso de Justo Sierra en el acto de 1~ lnaugu
racl6n de la Universidad Nacional · de Mé
xico el 22 de Septiembre de 1910. En Silva Herzog 
jesOs. De la historia de México iSI0-1938. México, 
Siglo XXI, 1980 p. 141. 
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~I "Ateneo de la juventud" nace el 28 de -

octubre de 1909. Participan en él los escritores - -

Alfonso Reyes, Pedro Henrfquez Ureña, Julio Torri, -

Enrique González Martfnez, Rafael L6pez, Roberto ArgC.!t 

lles Bringas, Eduardo Coltn, Joaqufn Méndez Rivas, -

Antonio Médiz Solio, Rafael Cabrera, Alfonso Cravioto, 

Martfn Luis Guzman, Carlos González Pe~a, Isidro Fa

bela, Manuel de Ja Parra, Mariano Silva y Aceves, José 

Vasconcelos; el Filósofo Antonio Caso; los Arquitectos 

JesOs Acevedo y Federico Mariscal; los pintores Diego 

Rivera, Roberto Montenegro, Ramos Martfnez, los mOsl

cos, Manuel Ponce y Julian Carrillo. Personalidades 

que conjugan el estudio reflexión con el genio innato. 

Aquellos jOvenes postulaban la necesidad de 

revisar la educación humanistica despreciada bajo el 

sistema educacional de Gabino Barreda. Para ellos "la 

esencia de la vida radica no en el triunfo material -

sino en Ja realización de las capacidades moral y - -

espiritual del hombre. El idealismo o espiritualismo 



2ú.-

expresado en la filosoffa europea de aquellos dfas 

ejercfa poderosa extracción sobre los jóvenes del -

ateneo, muy especial atracción les producía el intul 

clonismo d~ Henri Bergson 11 
(
26) 

En contraposición al elitismo del positivi~ 

mo decimonónico buscan una apertura cultural; proyecto 

que materializan el 13.de diciembre de 1912 con la -

creación de la Universidad Popular Mexicana; al frente 

de la cual quedó Alfonso Pruneda. 

Eran hombres dotados de claridad, rebeldes 

e lnconformes,ser.los en su actuación y honestos en -

su pensar. Querian vitalizar al clasicismo para v~ViL 

lo con plenitud. Proclaman el regreso a los clásicos, 

a Jo culto. 

26) Mlllon, robert, Vicente Lombardo Toledano (Biograffa 
intelectual de un marxista mexicano). México, 1976. 
p.p.5-7. 
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Sin embargo, conocfan los negativos efec

tos causados por el desapego a lo nacional. Tenfan 

por norma descubrir Jo nuestro, explotarlo, fomen

tarlo, vivirlo. Era necesario volver a Ja tradición, 

apoyarse en ella para modelar una nueva conciencia -

cu 1tura1. 

No debiamos seguir viendo a Europa como 

Ja dadora de grandes virtudes, habfa que internarnos 

en nosotros. El momento era propicio, todo se reno

vaba, habfa que hacer una revolución cultural que. • 

nos permitiera descubrirnos, conocernos. Buscar nue,á. 

tra filiación con lo autóctono y lo europeo para res 

!Izar Ja sfntesis de nuestro ser era la tarea a reali-

zar. 

Antonio Caso lo expresaba asf: "México ne· 

ceslta poseer tres virtudes cardinales para llegar a 

ser un pueblo fuerte: riqueza, justicia e i1ustra·

ci6n ·-· Volved los ojos al suelo de México, a nues

tras costumbres y nuestras tradiciones a nuestras es• 

peranzas y nuestros anhelos, a lo que somos en verdad11 

(26Bis}. Vasconcelos la resumió. 11 Por mi raza hablara el 

espfritu11
• 

26 Bis) Notas sobre ---op. cit. p. 1391. 
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"Con Jos positivistas muertos 6 ancianos y 

los ateneistas exiliados, los j6venes de la siguiente 

ge~eraci6n tendrfan que recibir una herencia polftlca 

académica, la responsabilidad de hacerse - de improvi

sarse-profesores muy pronto, a riesgo de que, de no -

hacerlo, pudiesen ver destrufda la obra que habfan -

construfdo los atenef stas a quienes comenzaban a con

s lderar como antecesores. Habfa una antorcha que lle

var, originada en Justo ~ierra y los atenelstas. Sal

var al Grecia Mexicana 11 C27). 

La generación de 1915, estuvo constituido p~r 

Manuel G6mez Morfn, Vicente Lombardo Toledano, Alfonso 

Caso, Alberto Vázquez del Mercado, JesQs Moreno Baca -

Teófllo Olea y Leyva y Antonio Caso Leal. Alguno auto

res <2B> Incluyen en la lista a Miguel Palacios Macedo, 

Manuel Toussalnt, Narciso Bassols y Daniel Cesio Vi lle-

gas. 

27) Krauze, enrique. Caudillos culturales en la Revo
lución Mexicana. México, Siglo XXI, 1982. p. 46 

28) Notas sobre ---op.cit p. 1407. 
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A diferencia de sus antecesores, los "Siete 

sabios" se convierten en los asesores intelectuales • 

de Jos revolucionarios. Participan en la vida polfti· 

ca del pats ocupando cargos en la administración pO

bl ica, siendo directores de facultades o universida-

des, creando institutos de cultura; pretenden, en -

f In, llenar 11el gran vacio intelectual que exhibla -

el grupo revolucionario victorioso11 C29} 

Cobran conciencia de la importancia que -

ellos tienen enla construcción del apts. Su tarea -

no la constriñen a la labor cultural. Sus vidas y 

la de su pafs se confunden para hacer una historia -

nacional, construcción y engrandecimiento de la na

clOn. 

Ven en las instituciones la fórmula ade• 

cuada para realizar sus proyectos. Por ello en 1921 

aceptarán como gura de sus actividades a Vasconcelos, 

29} Coslo Vil legas, dantel. Memorias. México, Joa• 
qutn Mortlz, 1976• p.50. 
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"Si la Revolución fué una brusca y mortal 

inmersión en nosotros mismos, en nuestra rafz y orl 

gen, nada ni nadie encarna mejor este fértil y de

sesperado afán que José Vasconcelos, el fundador de 

la educación moderna en Méxlco11 .(30) 

Vasconcelos, el hombre cósmico, representa 

la más ansiosa bOsqueda de lo nuestro, su angustia -

por reconquistar nuestras tradiciones y apoyar en ellos 

el desarrollo de la nación lo \levan a formular un -

proyecto de educación fundada en "la sangre, la lengua 

y et pueblo". 

Habfa que extender la educación y la cultu

ra a todos los ámbitos de la vida nacional porque era 

imperioso engrandecer la conciencia nacional. 

Esta labor rquerra de un órgano de gobierno 

que la coodlnara. Es asf que el 20 de Junio de 1921 -

el Congreso de la Unión aprobó el Proyecto de Decreto 

30) Paz, octavio. El laberinto de la ~ol~dad. 
México, FCE, 1.973. p. 136. 
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-·· 
para la creación de la Secretarf a de Educación PO· 

blica, publicado ene) Diario Oficial el 29 de Sep

tiembre del mismo año. Es Vasconcelos el legftimo 

inspirador y fundador de esta Secretarfa. 

La reinstalación de la Secretarfa de Edu

cación POblica le abrió nuevas perspectivas al pafs: 

contar con una vfa institucional no sólo para coor

dinar ordenadamente Ja vida cultural del pafs que -

el Estado deberfa desarrolla~ sino también Jo posi

bilitaba para organizar e intensificar los intercam_ 

bios de cooperación cultural. 

Vasconcelos ve en la educación el instrume.n. 

to ldoneo para establecer los vfnculos nacionales. -

Su labor se sintetiza en la creaciOn de una cultura • 

social apegada a nuestras raices que propicie el dae.a. 

rrollo de un nacionalismo espiritua1.C3I) 

31) Notas sobre ---op cit. p. 147. 
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'
11 Una generación lucha contra su momento -

social y cultural y eleva a contrario sensu, la de

manda de coherencia intelectual y precisión estéti· 

ca11 :C32) Los contemporaneos. 

Este grupo inicia su labor bajo el lidera~ 

go de José Vasconcelos. Sin embargo, busca exaltar -

Ja cultura universal. Con excepción de Carlos Pelli

cer, rechazan Jos ideales Vasconcellstas de la cult~ 

.ra. Buscan escalar escaños en la burocracia. Creen -

en 1as elites culturales y luchan por ellas. Vuelven 

a europa, no sOJo a la cultura francesa, sino a la -

europa como representante de Ja cultura occidental. 

Eran "un grupo sin grupo" (Vi11aurrutial), 

un "grupo de soledades" (Bodet). (33) Postulan "·-

la necesidad de insertar nuestras particularidades 

en una .tradición universat.< 34> (Cuesta). Al final -

Goroztlza rectifica su actitud europezante. 

ldem p. 1440. 
Torres Bodet, Jaime. Memorias. En tiempo de arena. 
México, Porrua 1981. Tomo 1. p. 158. 
El Laberinto .... op. cit. p. 145. 



27.-

Dejemos hasta aquf la dialéctica histórica 

de la intelectualidad mexicana, para adentrarnos en 

el estudio de la cooperación cultural internacional. 

\ 
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CAPITULO 111 

LA COOPERACION CULTURAL INTERtt\CIONAL 

· Históricamente, los hombres se han visto· 

en la necesidad de regular su conducta. Ante este -

imperativo, hubo que crear un algo a través del cual 

fuera posible garantizar la armonra en las relaciones 

humanas. A este sistema encargado de normar la condu1=. 

ta humana se le denominó derecho, Instrumento dotado 

de eficacia que permite convivir al género humano. 

los hombres se han agrupado segOn ciertos 

caracteres étnicos alredor de un territorio de1iml· 

tado por fronteras, dotándolo de un gobierno sobera

no, ésto es, capaz de autodetermlnarse, de decidir en 

Oltima Instancia el rumbo de su destino sin que nada 

ni nadie les establezca cotaclones a su soberanfa. 

Esto produjo que el globo terraqueo se -

vi era segmentado en un conjunto de estados soberanos, 

con Intereses particulares y egoismos de raza y tra

dición. Estados que posefan una cultura y conciencia 
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nacional, propia, emanada de sus creencias y sufri

mientos, de su diaria fricción histórica que habfa 

que exa1tar y defender. 

Era sin embargo Impostergable buscar el -

instrumento adecuado para establecer Ja convivencia, 

ya no entre Jos miembros integrantes de1 Estado (ius 

civil Is), sino entre los estados mismos (ius .gentium). 

La comunidad internaciona1 debfa vivir en paz o en -

todo caso justificar la guerra. 

As r emerge e 1 conjunto de norma 1 que hab rf an 

de encauzar las relaciones entre los estados. Sistema 

jurfdico que en el marco de Ja doctrina, de Ja técnica 

jurfdica, hemos de denominar Derecho Internacional. 

Con la posesión del lus gentlum, como instr.Y, 

mento regulador de Ja conducta de los pueblos, el Est2 

do nace a Ja vida internacional como .un ente con persg, 

nalidad jurfdlca, en consecuencia, sujeto de derechos 

y obl lgaclones. 
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El conjunto de centros de imputabilidad de 

derechos y obligaciones, para usar la expresión Kels~ 

niana, forman la comunidad o sociedad internacional, 

que como tal, tiene intereses y los hace prevalecer 

por encima de los particulares de cada Estado. 

En esta gran sociedad, el Estado es el sujit 

to primordial de las relaciones Internacionales y es 

igual a sus iguales ~unque ésta sea mero formalismo -

jurfdico. 

Los Estados miembros de la comunidad, den

tro del marco de su polftica internacional, se rela

cionan econOmica, polftica y culturalmente. Con ello 

abren las puertas a la cooperación internacional. 

Cooperar, es "obrar conjuntamente con otro 

u otros para un mismo ftn". (35) Este "obrar conjunt,!! 

mente" se ha expresado de dos maneras en el ambito -

internacional: a través de las convenciones o tratados 

35) Diccionario de la Real Academia de la Lengua EspE, 
ñola. Madrid. Escasa - Calpe. 1970 • 

. . , 
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y por la vfa institucionalizada: Organismos Interna-
I 

cionales. 

La doctrina registra a los tratados como -

una de las fuentes del Derecho Internacional Público. 

Max Sorensen los ha definido como 11 ---cuaJquier acueL 

do internacional que celebran dos 6 mas fstados u -

otras personas internacionales y que ésta regido por 

el derecho internacionat.C36) 

En 1969 se reunen en Viena Jos representan 

tes de los distintos países del mundo para elaborar 

lo que podrfamos denominar.el ''tratado de los trata

dos", conocido comunmente como la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, la cual establece -

los principios normativos fundamentales para la cele

bración de los pactos convenciones, acuerdos, concor

datos o trátados. 

36) Parry, clive. Derecho de los tratados, en 
Sorensen, Max. Manual de derecho internacional -
POblico. México. FCE-1978. p. 155. 
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La mencionada convención define a los trata-

dos como"·-· un acuerdo internacional celebrado por. 

el derecho internacional, ya conste en un instrumento 

Onico e en dos 6 más instrumentos conexos y cualquiera 

que sea su denominación particular11 C37). 

Los siguientes son los principios normativos 

fundamentales que quedaron establecidos para la cele

bración de Jos pactos, convenciones, acuerdos, concor

datos o tratados. 

1) Todo aquello no regulado por la convención 

queda comprendido en la normativa del derecho Interna

cional consuetudinario. 

2) los tratados sólo obligan a las partes con. 

trat.antes y se celebran bajo el principio de Pacta Sunt 

Servanda, por lo que son obligatorios y deben ser cumpl! 

dos de buena fé. 

3) EJ Estado debe hacer constar en el ámbito 

Internacional su consentimiento en obl lgarse por un tra 

37) Convención de Viena sobre derecho de los tratados 
1969. 
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~ado, es decir, debe ratificarlo, aceptarlo, aprobarlo 

o adherirse a él. 

4) El Estado contratante puede otorgar • 

plenos poderes para la celebración del tratado a una 6 

varias personas que la representen. 

5) El Estado contratante puede a través de 

una declaración unilateral, excluir o modificar los efef. 

tos jurfdicos de ciertas disposiciones del tratado para 

que no le sean aplicadas. La reserva puede realizarse -

al firmar, ratificar, aceptar, aprobar o adherirse al -

tratado, siempre que éste no la prohiba sea por que no 

esté permitido o por ser Incompatible con el objeto y 

fin del tratado. 

6) Los tratados que no quedan comprendidos 

en la convención tienen valor jurídico y les es apli· 

cable Ja normativa de Viena. 

7) La convención es irretoactiva; sin perjul 

ele de la voluntad de los Estados. 

8) Se aplica viénaa Jos tratados constltul 

dos o adoptados en una organización internacional, sin 

perjuicio de cualquiera norma de la propia organización. 
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9) Para la adopción del texto de un tratado 

se requiere eJ consentimiento de todos Jos Estados par

ticipantes, excepto cuando se trata de una conferencia 

internacional donde tan s6lo se requerirán las dos teL 

ceras partes de los Estados presentes y votantes. 

10) EJ tratado alcanza su autenticación a -

través del procedimiento que en él 6 Jos Estados con

tratantes señalen o por Ja firma ad referendum o rObrl 

ca. 

11) Todos Jos Estados tienen capacidad para 
1 

celebrar tratados. (tus tractari). 

12) Para manifestar eJ consentimiento basta 

Ja firma, el canje de instrumentos, la ratificación, 

Ja aceptación, Ja aprdbaci6n, Ja adhesión o cualquiera 

·
1otra forma convenida por los contratantes. 

13) Mientras no se manifieste Ja Intención 

de no llegar a ser parte en el tratado, o durante el 

tiempo anterior a su entrada en vigor y siempre que 

esta no se retarde, no debe frustarse el objeto o fin 

del tratado. 
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'14) El tratado entrará en vigor en Ja fecha 

que indique él o los Estados. A falta de ella, inmedls. 

tamente después que todos los firmantes hayan consentl 

do en obligarse. 

15) Podrá aplicarse provisionalmente el trs. 

tado si asr se ha acordado en su texto o es voluntad 

de los Estados contratantes. En este Qlrimo caso sl -

uno de Jos Estados notifica a Jos otros que no formará 

parte de ese tratado se le dejará de aplicar. 

16) El derecho Interno no puede Invocarse • 

para incumplir el tratado, ni como vicio de consentl· 

miento a menos que la violación sea manifiesta y afef. 

te a una norma fundamental. 

17) Salvo que haya otra intención diferente 

en el tratado se entiende inclufdo el principio de la 

lrretroactividad. 

18) El tratado tendrá por ámbito espacial -

de validez todo el territorio del Estado salvo disposl 

ción en contrario. 

·.\·.;.\ 
,_;l 
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19) En los tratados sucesivos de la misma 

materia, tratado posterior deroga al anterior salvo 

que e) primero sea compatible con e) segundo y las 

partes sean las mismas. 

20) Para la interpretación de un tratado 

se tomará en cuenta el texto, el contexto, el obje

to y fin de) tratado y en todo caso será conforme a 

Ja buena fé. 

21) Cuando surja un tercer Estado ene) trg 

tado se seguirá el principio de .r.es inter al los acta, 

ya que para crear obligaciones se requiere el consen 

tfmlento expreso. Para crear derechos basta el asent~ 

miento, el cual se presume salvo pacto en contrario. 

Sin embargo, en todo caso el tratado puede 1 legar a 

ser obligatorio por norma consuetudinaria de Derecho 

Internacional. 

22) El tratado podrá enmendarse cuando asf 

se exprese en él o Jo acuerden los Estados contratan-

tes. 

23) La validez de un tratado no puede deja~ 

se a Ja voluntad uni latera) de los sujetos del tratado. 
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24) El hecho de que una cláusula sea nula -

no implica la nulidad del tratado, siempre y cuando -

pueda ser separada, no sea esencial y el cumplimiento 

del tratado no sea injusto. 

25) Son causas de nuli~ad del tratado: 

a) El derecho interno, cuando la violación es 

manifiesta y afecta a una norma fundamental. 

b) La incapacidad del representante. 

c) El error, cuando éste sea esencial, no se 

haya contribufdo a él y no se hubiere advertido. El 

error en la redacción se corrije. 

ch) El dolo, cuando haya habido una conduc

ta fraudulenta, ~sto es maquinación. 

d) Por corrupción directa o indirecta del re

presentante de un Estado. 

e) Por coacción personalfsima sobre el repr~ 

sentante o sobre el Estado, excepto la económica. 
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f) Por oposición al jus cogens: 

26) Son causas de terminación de un tratado: 

a) Por disposición del tratado o el consenti

miento de los Estados contratantes. 

b) Por la imposibilidad resultante de la de

saparición o destrucción defini~ivas de su objeto indl~ 

pensable para su cumplimiento. No podrá alegarse la -

imposibilidad cuando resulte de una violación por una -

obligación nacida del tratado o una obligación interna

cional. Si es temporal sólo puede alegarse su suspen- · 

si6n. 

e) El cambio en las circunstancias no dan por 

terminado un tratado sino cuando cambie su base esencial. 

No podra alegarse cuando sea un tratado de frontera re

sultado de una violación o de una obligación internaci.Q. 

na 1. 

ch) la ruptura en las relaciones diplomáticas 

sólo dara por terminado el tratado si esa relación es 

Indispensable para su cumplimiento. 

d) Por oposición a 1 i us coge 1ns. 
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,Para dar por terminado un tratado la parte 

deber~ notificarlo, explicando las medidas a adoptar 

y las razones que lo fundamentan. Si nadie lo objeta 

la formulación es buena, si no, las partes deberán -

arreglarse por alguno de los medios pacfficos de so-

lución de las controversias. 

Sorcnsen <3B), hace una clasificación tri par. 

tita de los tratados. Asl habla de tratados bilatera-

les, cuando sólo hay dos partes y, multilaterales, •• 

cuando participan más de dos Estados. Tratados contr.5!, 

tos y tratados ley, según tengan por objeto normar las 

relaciones mutuas entre las partes (traites -contrats) 

o establecer reglas generales permanentes (traites -

lois). Una tercera diferencia la establece entre Jos 

tratados de forma simplificada y otros tratados. 11 Lo 

que realmente distingue a los primeros no es més que 

el procedimiento simplificado que se utiliza para su· 

ce 1ebraci6n11 • (39) 

38) Sorensen, Max. La cooperación internacional en matg 
ria econ6mica,polftica y cultutal. Manual ---op.cit 
PP. 156 - 1 57. 

39) ldem. 
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Con el único propósito de deslindar el amplio 

campo de la cooperación internacional' establezco una 

cuarta clasificación doctrinal, según Ja materia a ser 

normada por el tratado. En este tenor tendremos trata· 

dos polfticos, económicos y culturales. 

Los tratados o convenios de cooperación cul

tural establecen Ja normativa básica de las realciones 

que los miembros de Ja comunidad internacional tienen 

en materia intelectual, sea cultura humanista o cultu

ra cientffica. 

"En rea 1 i dad, la reda ce i ón de los convenios 

de cooperacl6n cultural, parece dejar latente su con. 

creción hasta no conformarse un presupuesto polftico 

encargado de dinamizar el contenido del pacto, "de 

ejecutar eJ Convenio", de "vigilar su ejecución" o -

"formular los programas de intercambio, proponerlos 

a los Gobiernos respectivos y propugnar su realiza

ción" conforme a Jos términos del mismo convenio. Tal 

presupuesto, de no senaJarse fecha para su constitu

ción, puede s~r que jamás llegue a darse sin que por 



........ 
'·:•' 

41.-

ello se alteren )as relaciones de amistad entre Jos 

Estados involucrados. Nos referimos a las Comisiones 

mixtas de Cooperación cultural, organismos que en -

muchos caso al no constituirse, indebidamente han -

frenado en su totalidad o parcialmente la acción 

cooperativa prevista en Jos acuerdos, dejandoJos en 

Ja realidad, tan vacios como si nunca se hubieren -

celebrado". (40) 

Una vez establecida la Comisión Mixta res-· 

pectiva Jos Estados celebran programas de coopera

ción educativa y cultural a trav~s de Jos cuales se 

da operatividad y cumplimiento a Jos tratados. 

Decíamos en lfneas anteriores que la actual 

cooperación Intelectual internacional no sólo se reA, 

liza a través de Ja celebración de convenciones bi1A, 

terales o multilaterales vra la Diplomacia Cultural 

sino que también se ha institucionaliza~o con la creA, 

ción de organizaciones mundiales. 

40) Garcfa Moreno, victor carios. Educación y cultura; 
México y Ja UNESCO, Sistema de Universidad Abierta, 
Facultad de Derecho, 1984. 
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la cooperación cultural institucionalizada 

es, en comparación a la contractual, reciente. Su prl 

mer antecedente Jo encontramos entre las dos guerras 

mundiales con la creación del Comite Internacional de· 

Cooperación Intelectual organizado por la Liga de las 

Naciones y el cual administró al Instituto lnternacig 

nal d~ cooperación lntelectua1.C41) 

Durante la guerra, los gobiernos de Jos • 

pafses aliados construyeron la Conferencia de los Ml 
nistros Aliados de Educación dirigida por el señor· 

R.A. Butler presidente de Consejo Británico. En ella 

participaron: Bélgica, Checoslovaquia, Grecia, Hola.u 

da, Luxemburgo, Noruega, Polonia, Yuyoslavla, repre· 

sentantes.del Comité Nacional Francés de Liberación 

e intelectuales diversos. Más tarde, 1~q3, se incorpg 

raron como observadores los Estados Unidos, la URSS, 

los gobiernos de Africa del Sur, Australia, Canada, 

China, la India, Nueva Zelandia, a los que más tarde 

se les investirfa con plenos derechos. 

40 La Co~peración ···op. cit. p. 610. 
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.La conferencia buscaba la reconstrucción • 

educativa de las naciones o~upadas durante la guerra. 

11 La cuestión esencial, en aquellos dfas, .. 

era la de saber si convendf fadar a la organización 

que resultase de la conferencia planeada en Londres, 

el carácter de un cuerpo autOnomo, válido por sf mi,!. 

mos 6 sf serf a preferible esperar que se construyese 

una organización polftica mundial (la de las ~aciones 

Unidas) a fin de que la obra de educación y de cultu

ra se ajustara a las ltneas directivas de la coopera

ciOn polftica, económica y social, que corresponderfa 

decidir en la ONU. Se pens6 que era mejor aguardar e1 

término de la guerra11 (42) 

El primer ministro Attlee pronuncio el dls• 

curso inaugural.de la conferencia. Les dijo entonces 

a 1os delegados: "vuestra mlsl6n es de máxima irnpor• 

tanela, pues de vuestras deliberaciones y decisiones 

puede depender en lo futuro esa comprensión mutua que 

42) Torres Bodet, Jaime. Memortas. En años contra el 
Tiempo. México. Porrua. 1981. Tomo 1 pp. 380-381 • 
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es la mejor garantfa de la paz. ---Uno de los· males ., 

que hemos combatido durante la guerra es el sistema 

totalitario de levantar barreras para dejar a Jos -

pueblos en la ignorancia de lo que pensan Jos demás. 

Otro es el de inculcar doctrinariamente unas cuantas 

ideas rfgidas y estrechas para impedir a los hombres 

utilizar sus propias facultades de raciocinio--- 11 y 

preguntó "¿No comienzan las guerras en la mente de 

1 os hombres ?11 • { 
43) 

Torres Bodet pensaba que 11no bastaba la -

comprensión. Hacia falta, ante todo un verdadero e~ 

pfritu de justicia y una auténtica voluntad de paz11 {44) 

Habra que decf di rse a cons.trui r para el futuro "Una 

educaci6n para la paz, una ciencia para la paz, una 

cu 1 tura para Ja paz". C 45) Por e 11 o encomendó a Samue 1 

Ramos manifestar en los actos preparatorios de la •• 

conferencia, que México querra11 ·-·no un simple orga· 

nfsmo de cooperaci6n lntélectual' sino una amplia or

ganización (de las Naciones Unidas) dedicada a todas 

··. 

43) ldem P. 388. 

44) ldem P. 389. 

45) ldem P. 390. 
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. )as cuestiones educativas y culturales. Aceptabamos 

la idea de favorecer la reconstrucción de los países 

desvastados por el conflicto, pero deseabamos que se 

otorgare a Ja vez ayuda aquellos que, sin haber sido 

destrufdos por Ja contienda no habran recibido hasta 

entonces, en la preocupación deseable, por razón de 

su historia y su geograffa los beneficios de Ja cul-

tura universal. 

Reclam~bamos que no se protegiese exclusi

vamente la propiedad intelectual de Jos creadores -

sino el patrimonio histórico y artrstico de Jos pu~ 

blos. lnsitfamos en que el español se colocara en 

las mismas condiciones que el inglés y el francés -

para que los textos en castellano hicieran fé en las 

Interpretaciones de Jos documentos emanados de la -

conferencia y proponiamos que, en Jugar de la frase 

libertad sin restricciones de la enseftanza. se lntr2 

dujera el concepto de una educación para la paz, la 

libertad y para Ja justicia". (46) 

Asr en noviembre de 1945, después de largas 

polémicas de los parses participantes se firma en Ja 

ciudad de Londres, la Constituci6n de Ja Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación de Ciencia y 

la Cultura. (UNESC0)(47>. Vinculado a las naciones unl 

das como organismo especializado con sede en Ja ciudad 

de Parrs, Francia. 

46) ldem p.p. 382 - 383. 

47) En anexo se transcribe el Acta Constitutiva de la 
UNESCO. 
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CAPITULO IV. 

MEXlCO EN LA COOPERACION CULTURAL INTERNACIONAL 

Corrta el año de 1943. Et magisterio vivfa 

momentos crf ticos en su unidad. Las reformas al artl 

cu1o tercero constitucional efectuadas bajo el régi

men cardenista declarando a la educación socialista 

habf an generado descontento en los sectores conserv!!_ 

dor y clerical del pafs. Avila Camacho decide remover 

al Secretario en turno Vejar Vázquez y nombrar en su 

lugar a uno de los contemporaneos: Jaime Torres Bodet. 

"Con su nombramiento --- se inicia una nueva etapa en 

las. relaciones internacionales en materia cultura1.C48) 

Al arribo del maestro Bodet a Ja Secretarf a 

de Educación POblica existfa tan s01o, como órgano-· 

auton6no encargado de coordinar la cooperación cultu

ral internacional de ~xia>, la Comisión Mexicana de 

Cooperación Intelectual ~reada el 6 de Marzo de 1931 • 

Esta comisión además de coordinar las manifestaciones 

Intelectuales mexicanas, servia de enlace con la Coml 

si6n Internacional· de Cooperación Intelectual y demás 

48) Educación -·- op. clt p. 6. 
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Comisiones Nacionales organizadas al amparo de la Soci~ 

dad de Naciones. El primero de enero de 1945 deja de -

funcionar autónomamente y pasa a llamarse Oficina Técnl 

ca de Cooperación Intelectual bajo el control de la Di· 

recciOn General de Enseñanza Superior e Investigación • 

Cientffica de Ja Secretaria de Educación PabJica. 

· "·--, el nuevo sistema de cooperación que se 

gestaba al término de la segunda Guerra Mundial dina

mizada las actividades de la nueva oficina Técn1ca de 

Cooperación Intelectual que continuaba sus funciones de 

acuerdo a fines concretos que su antecesora se habra·· 

propuesto en tres diferentes ordenes: universales, con· 

tinentales y nacionales. 

Los universales tenfan por objeto establecer 

y conservar las relaciones culturales con las Comisio

nes Nacionales que funcionaban en otros pafses y con • 

las Instituciones culturales del mundo; servi~ de inte..t 

mediarla entre 6rganos de Ja vida intelectual del pafs 

y las instituciones lnternactonales y nacionales de~ -

extranjero relacionada con sus trabajos; participar en 

las investigaciones y estudios que emprendian esas org2, 

nizaclones cuando se solicitara su colaboraclOn o fuere 
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establecida por tratados o convenio internacionales; 

•servir de órgano técnico consultivo del Gobierno de 

Ja RepObJlca en las materias que comprendfa la coope

ración intelectual y procurba que México participara 

en la forma más ampl la y eficaz posible en la obra de 

paz y cooperación entre las naciones. 

Las continentales eran las que derivaban de 

los tratados, convenios o resoluciones que aprobasen 

las conferencias internacionales y americanas en ma

teria de cooperación intelectual, las que recomendase 

expresamente la Unión Panamericana y las que aprobasen 

las conferencias regionales americanas de cooperacidn 

Intelectual o le consulten las comisiones nacionales 

establecidas en el continente. 

Las nacionales eran aquellas que tendfan a 

establecer y mantener relaciones con las Instituciones 

culturales de la RepObltca, a servir de intermediarias 

entre los Institutos de trabajadores intelectuales, --

cooperaciones, sociedades o grupos de la misma clase -

que exlstian en la RepObl ica o se formasen en Jo futuro, 
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a servir de órgano técnico consultivo del Gobierno 
1 

Federal, de los Estados o Municipios de todo Jo re

lativo a cooperación intelectual, a fomentar, por -

medio de propaganda adecuada, el desarrollo de las 

manifestaciones culturales creando al efecto una -

corriente de interés mutuo entre Jos productores, -

intelectuales y la sociedad que recibia sus beneficio~ 

a organizar congresos, cursos, conferencias, discusi.Q. 

nes p6blicas y transmisiones radiofónicas y a gestio· 

nar la publicaciOn de 1 ibros, fo1.Jetos, revistas, -,, ' 
'~ : ' 

obras teatrales y clnematograficas que tendfan a de-
' 

sarrollar la cultura y el espfritu pacifista de Mé>tj_, 

co".(49) 

Son dos las principales actividades que rea 

1iz6 durante la,direcclOn de Jaime Torres Bodet (1943-

1946) la Secretarfa de EducaciOn PQblica. En el orden 

interno, organizar la cafll)aña de alfabetización que -

servirfa de antecedente y fundamento para las subse

cuentes. En lo Jnternacional, la participaciOn d~ Mé

xico en Ja constitución de Ja UHESCO; la que narramos 

en ltneas anteriores. 

49) ldem p.p. 6-7. 
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No pretendo ser tachado de biógrafo y menos 

de alguien que tuvo la suerte de legarnos sus experien 

cías, sr en cambio afirmar, que no es posible entender 

la cooperación cultural internacional de México deslig.2. 

da de la personalidad de Bodet, al menos hasta el año 

de 1964. 

Es asr, que en 1946 el Presidente Alemán 1o 

designa Secretario de Relaciones Exteriores. El seis de 

Noviembre del siguiente año, la segunda Conferencia Gg 

neral de la UNESCO princJpJarra sus labores en nuestro 

pafs. Con motivo de tan relevante acto, encargado prin 

cipalmente aJ Secretario de Educación Gual Vidal, la • 

Oficina técnica se transforma en .el Departamento de -

Cooperación Intelectual dependiente de Ja Dirección G~ 

nera1 de Enseñanza Superior e Investigación clentff ica 

de la misma Secretaria y se le asigna Ja organización 

4e la Segunda Conferencia. 

Aunado al anterior cambio admlntstrativo y -

para los mismos efectos, "··'.'" se crea en el mes de - -

septiembre el Consejo Haciona1 Consultivo del Gobierno 

Mexicano ante la UUESC0 1 en el que·..iparticipó Ja túta-

1 idad de las asociaciones clentfflcas,Jiterarias y --
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culturales, privadas y semioficiales. Del seno del -

Consejo surgió la comisión permanente encargada de -

mantener la continuidad de la intervención de la Re-

pOblica en la UNESCO, asf como también nac~ó la Del~ 

gaciOn Mexicana ante la propia conferencia 11 .CSO) 

En esta segunda conferencia de la UNESCO el 

filósofo francés Jacques Maritaln exclamó: "Grandes 

pueblos siguen apasionadamente nuestros debates~ Sep!!, 

mos no defraudar esa gran esperanza de un mundo profun. 

damente deseoso de paz, cuyos problemas solamente pu~ 

den resolverse pasando del plano estrictamente material 

al plano Internacional y humano 11 (SI). 

Poco durarf a la estancia de Torres Bodet en 

la Secretarla de Relaciones Exteriores. Una vez más d~ 

berra atender a la UNESCO, pero ahora como su director 

general, por acuerdo de 26 de Noviembre de 1948 de la 

conferencia general reunida en Belrut. 

50) l dem p. 1 O. 

51) Torres Bodet,Jaime. Memorias. En .la victoria sin 
Al.as. México, Porrua 1983.· Tomo 1 p. p. 583 -584. 



Huxley,primer Presidente de la UNESCO, al 

despedirse, sintetiza en doce interesantes preguntas 

su experiencia. Ast interrogó. 

l.- 11 ¿Estudiáis, desde un punto de vista -

cientfflco, vuestros problemas de organización econ~ 

mica y soc1al? 

2.- ¿Autorizáis la plena libertad de prensa, 

de opinión, de expresión, de lnvestlgaci6n de educa

ción que proclama nuestra Acta Constitutiva? 

3.- ¿Aprovecháls la experiencia de los pal 

ses que, dentro de un grado de control razonable, pe.e. 

mtten que la radio y el clnemátografo expongan las •• 

opiniones 1113s diferentes? 

4.- ¿Os esforzáis por obtener todo el prove• 

cho posible de las ciencias exactas y naturales? 

s.- ¿Tom8is algunas medid~s para preservar 

las tradiciones populares de vuestro pats?. 
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6.- ¿Habefs adoptado las disposiciones que 

se imponen para asegurar le conserveclOn de la Naturs_ 

leza?. 

1.- ¿Que habéis hecho para preservar y dar 

a conocer vuestro patrimonio cultural?. 

8.- ¿Habéis tomado medidas para suprimir el 

flagelo del anafabetlsmo?. 

9.· ¿Habéis tomado medidas para el desarro-

1 lo de la enseRanza superior, en beneficio de todas -

las clases de vuestra poblaci6n?. 

10.- ¿Os habéis esforzado por dar mejor estl. 

lo arquitectónico a vuestros monµmentos pOblicos. 

11.- ¿Habefs atendido a los artistas?. 

12.- ¿Habéis considerado vuestros problemas 

desde el punto de vista de la UNESCO, es decir no sólo 

como nacionales, sino como parte integrante de un pro

blema universa1111 <s2>. 

52} ldem p. p. 666 - 667. 
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Torres Bodet saludó su nueva responsabill 

dad apuntando algunas divergencias con el saliente 

director general 11 Las Naciones Unidas, dijo, son el 

cuerpo polttico de un nuevo orden mundial. Pero la 

UNESCO es la conciencia de ese gran cuerpo, sin el 

triunfo de esa conciencia, serta diftcil que el nu~ 

vo orden del mundo se aflanc~ durablemente. Las ma-

sas esperan de la UNESCO tareas concretas, y que h~ 

gan un llamado inmediaJo' y directo a la voluntad 

de 1 os hombres" ( 53) --• 

Postulaoa la universalidad de la cultura -

como requisito de validez y vialidad de la UNESCO. -

"Estamos convencidos de que sólo representando Ja w• 

personalidad de cada pafs y escuchando su acento pr2 

plo, alcanzaremos esa plenitud de coordlnaci6n que -

constituye la regla de oro en cualquier concierto de 

voluntades o de instrumentos de razar o de doctrinas. 

Lo Onico que anhelamos es proponer una meta justa a 

tas ambiciones particulares: servir al hombre, en su 

ca 1 i dad ese ne i a 1 de hombre11 • ( 54) ;, 

53) ldem p. 667 - 668. 
54) ldem p. 668. 
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Su estancia al frente de la UNESCO fué rica ~ 

amarga; tuvo que luchar contra el desierto lnternaci.Q. 

nalj pues "--- mientras no se construya una paz autén 

tica sobre la base de una creciente confianza en los 

valores de la cultura y en los derechos de la persona 

humana, cada conciencia libre continuará sintiendo a 

su alrededor --- la angustia de estar clamando en la 

mitad de un desierto inmenso, el más poblado y oscuro 

de los desiertos, el desierto lnternacional".(55} 

Busco una alianza humana fincada en el fo.r. 

talecimiento de la solidaridad intelectual y moral de 

tas comunidades sociales. Querfa la unidad del linaje 

humano a través de la educación, la ciencia y la cul

tura. Habfa que pensar en el hom.bre .Y reconstruirlo, 

renovar la credebilidad en los otros, luchar por la 

paz y creer la ciudadela de los hombres sin uniforme. 

Después de su estancia en la UNESCO pasa, 

por encargo del.Presidente Rufz Cortines, a ocupar -

la embajada de México en Francia, hasta 1958, año en 

el cual, volverfa a ocupar la cartera de la Secretaria 

de Educación Pública. durante los seis a~os de gobie.c. 

55) Torres Bodet, Jaime, Memorias. En el desierto · 
Internacional M~xico, Porrua 1983. Tomo 11 p.4. 
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no de López Mateos. Llegaba a la Secretarfa no sólo 

con la experiencia arrogada en su primer encargo al 

frente de la misma sino también, y quiza más tras

cendente, con Ja riqueza intelectual que deja el ha

ber dirigido a la institución cultural más importante: 

La UNESCO. 

De inicio, se expide la Ley de Secretarias 

y Departamentos de Estado, la cual establece entre -

otras facultades para la Secretarfa de Educación ~a

bl ica la de fomentar las relaciones de orden cultural 

con los pafses extranjeros con la co1aboracl6n de la 

Secretarfa de Relaciones Exteriores (Art. 13. Fracción 

X), creandose, al mismo tiempo, la Subsecretarra de " 

asuntos culturales de la Secretaria de Educacl6n Pabll 

ca, Con estos pasos, se logra concentrar admlnistrati· 

vamente todos aquellos asuntos que pudieran ser englo• 

bado como materia cultural. AOn más, el primero de - • 

octubre de 1959, el Departamento de cooperación lntele~ 

tua 1 pasa a depender de 1 a Subs·ecretarf a de Asuntos .. 
¿, 
~ulturales para que, finalmente, el primero de enero 

de 1961 se le elevara a DlrecciOn General de Relacio· 

nes Internacionales; quedando entre sus funciones las 

si 9'-:'i entes: 
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1.- Servir de enlace con los organismos cu! 

turales del pafs y del extranjero. En el primer su-

puesto debfa supervisar la creación de nuevos organl~ 

mos. En el segundo debfa coordinarse con la cancllle

rr a. 

2.- Representar a la Secretaria de Educación 

POblica en las Comisiones Mixtas para la aplicación -

de los acuerdos cu1turales suscritos por México con -

Jos pafses extranjeros y en el Consejo de Relaciones 

Culturales de Ja Secretaria de Relaciones Exteriores. 

3.- Servir de enlace y supervisión de las -

actividades de Jos 27 Institutos Blnacionales de Rel4. 

clones Culturales que funcionan en la RepabJica. 

4.- Dirige el funcionamiento del Consejo -

Nacional Consultivo del Gobierno Mexicano ante Ja -

UNESCO y Ja represen tac J On d e M~x i co en e 1 Com 1 té de 

AcclOn Cultural de Ja Organlzaci6n de Estados Ameri

canos. ( 56) 

56) Educación - - -op. cit p. 14. 
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Entre las principales actividades interna

cionales de Ja Secretaria de Educación Pablica duran 

te el segundo perrodo de Torres Bodet al frente de -

la Secretaria de Educación POblica podemos enunciar 

las siguientes: 

1.- Durante el año de 1959 se llevó a cabo 

la Tercera Reunión del Consejo Interamericano Cultu

ral en Puerto Rico, donde México logró Ja aprobación 

de la resolución XLV en la que se propone Ja creación 

de un Centro o Instituto Interamericano de Acción Cul 

tura l. 

2.- En 1960 se realiza el Festival Mexicano 

de la Amistad y Ja cultura con las RepabJicas de Gua

temala, Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y • 

Panama. Tuvo dos etapas una de intensidad, constituida 

por actuaciones diarias, y otra de permanencia con pr2 

mociones bimestrale~. El festival estuvo a cargo del -

Organismo de Promoción Internacional de cultura bajo • 

la dirección del Lic. Miguel Alvarez Acosta, quien~ •• 

durante las giras de trabajo hizo hincapié en que ~~

·~estas jornadas del arte mexicano, estos Festivales de 
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)a Amistad y la Cultura, sólo aspiran a sembrarse en 

las zonas fecundas de los pueblos, para tener como • 

credo unánime la amistad en la igualdad, fundada en 

el conocimiento de nuestras tradiciones, nuestra crea 

. 6 t • l 11 ( 57) c1 n art st1ca, nuestra cu tura • Añadta en otra 

elocución. 11
--- y como es hora de confesión y fértiles 

balances diremos: pintura, teatro, literatura y crea

ción dancf stlca de México, sólo trascienden a un sec

tor de la vida Salvadoreña, cómo mexicanos desiarlamos 

que ese conocimiento abarcase algo mas que a los prof~ 

sionales del intelecto, los cultos y los maestros. La 

democracia de la cultura preconiza la incorporación -

del pueblo a cultivos y goces del espiritu. Mientras 

mas vasto sea el disfrute de esos bienes, la creación 

de los estetas habrá cumplido con mayor hondura, exten 

sl6n y permanencia su misión humanlsta"(SB). En Hondu

ras afirmó: "No podernos desdeñar el Imperio de las ne

cesidades económicas pero menos aGn queremos prescin

dl r de los más altos valores del alma humana, que son 

los frutos depurados del pensamiento, Ja sensibilidad 

57} Alvarez Acosta Miguel. Discursos. México Opic.1960. 
p.p. 23-24. Si bien este festival fué realizado por 
la SRE, por su importancia lo he lnc1ufdo aquf. Más 
adelante hablare de OPIC. 

53) 1 dem p. 26. 
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~ue inspira su_~reación artfstica y Ja honda riqueza 

de una diversificada identificación cultura1 11 C59) • 
Y reafirma Ja idea diciendo: ---"pero al lado de es• 

tas emergencias que implican la noción de subsistir 

emergen razones superiores del espfritu que derivan 

de otra noción: permanecer. Por la subsistencia he

mos luchado en México desde las perigrinaciones se 

nuestros abuelos indios en busca de1 agua y la ti~ 

rra fértil. Pero la simple lucha por la subsistencia 

con ser muy angustiosa e inaplazable, con ser absolM 

ta y fundamental, todo nos lo dejaba transitorio. -

Mientras sólo eso hicieron nuestros antepasados ho -

dejaron huella. Después su pensamiento tomó forma;. -

su .inspiración fué a las obras de arte, a los vasos, 

a los labrados petreos, a Jos Teocalis; pasó a Jos -

ritmos y los cantos, a la danza, a las formas elemen. 

tales de la poesfa y esto es lo que. aún subsiste, es 

lo que no acaba con la muerte, lo que perdura, fo que 

~os ha dado la nación artfstlca de nuestros abuelos -

59) 1 dem p. 32 •. 
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y es y será presencia del hombre en el tiempo y en 

el espacio. Aquellos cultivos, sumándose, puliéndose 

y estructurandose nos dieron al fin una cultura y -

ella nos ha deparado enaltecidos,goces y nos ha per

mitido alumbrar el ser consuetudinario con lnspiraciQ 

nes ilimitadas, y de pronto hemos advertido que en -

ello radica un gran tesoro para la vinculaci6n y una

nimidad entre los pueblos de Hispanoamérica" (60) 

3.- Durante el mismo año de 1960 se parti

cipó en la conferencia del Comlt~ Consultivo lntergy_ 

bernamental del Proyecto Principal de Educación - -

(UNESCO). 

4.- En 1961 México se adhiere al Estatuto -

de la Oficina Internacional de Educación. 

5.- En 1963 durante la Tercera Confe~encia 

lnteramericana de Ministros de Educación reunidos en 

Bogotá se fi rmO un acuerdo con Ja UNESCO para crear .. 

el centro de Construcciones Escolares para América -~ 

Latina (CONESCAL). etcétera(6 I). 

60) tdem. p.35. 
' 61) Educación op. clt p.p. 15 y 16. 
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Del año de 1964 a nuestros df as la Secreta

rra de Educación Pública ha desarrollado importantes 

participaciones e innovaciones en su polftica de coo• 

peraci6n cultural internacional, modificando a su vez 

algunos lineamientos y organismos para el mejor desem

peño de sus funciones en esta materla. En las subse· 

cuentes cuartillas me limito a mencionar aquello que 

consideré de mayor relevancia •. 

1.- Durante 1965 y 1966 México suscribe con 

la UNESCO varios conven~os Internacionales con el pr.Q. 

pósito de promover e1 desarrollo educativo, cultural 

y tecnolOglco, entre los que sobresale, el que establ,!. 

ce en México el Centro Regional latinoamericano de Es

tudios para la Conservaci6n y RestauractOn de Bienes -

Culturales< 62 >. 

2.- El 9 de Junio de 1967 se crea Ja Comi

sión Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos para la 
,.,._ 

UNESCO que podrf a fin a su antecesor, el Consejo Con• 

su1tivo. 

62) Educación --·op. cit p. 17. 
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Dicha Comisión Nacional tiene como atribu-

clones las siguientes: 

11 1.- Ser órgano de planteamiento y Consulta 

del Gobierno Mexicano en la preparación y ejecuciOn 

de los programas de la UNESCO. 

11.- Actuar como órgano ejecutivo en la res. 

lizaciOn de los programas de la UNESCO en el pafs en 

los casos que las autoridades competentes le asignen. 

111.• Desempe~ar funciones de asesoria de -

las autoridades nacionales encargadas del planteamie!l 

to económico, social y cultural, con miras a la ejecy 

cl6n de los programas de Ja UNESCO en el ambito nacio . -
nal, utilizando 1os recursos disponibles tanto nacio· 

.nal~s como internacionales. 

IV.· Partlctpar en la evolución de los pro• 

gramas y actividades de la UNESCO. 

V.- Ser órgano de lnformaciOn y de dlfusiOn 

de tos principios~ objetJvos ~actividades de la - -

UNESCO, 
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VI.- Cooperar con los secciones fi lialcs de 

las otganizaciones nacionales de este tipo, e~ sus -

actividades que contribuyan al logro de los objetivos 

de la UNESCO o coincidan con estos. 

VI 1.- Actuar como órgano de consulta de la 

Delegación permanente de México ante la UNESCO, confo~ 

me a 1as normas establecidas para el funcionamiento -

de aquel la. 

V 111:.- Actuar como órgano de consu 1 ta de la 

Delegación Mexicana a la Conferencia General y, 

IX.- Formular su propio reglamento11 .< 63) 

La Comisión estaba presidida por e1 Secreta

rio de Educación Póblica, quien nombraba a un vicepr_g, 

si dente para supl lr1o en sus ausencias. Contaba además /: 

con una Secretarfa General, un Presecretario y el peL 

sonal técnico y administrativo (Art. 6.). Contaba con 

los recursos presupuestados que 1e asignaba et Gobier

no federal y los que obtuviera por cualquier otro con-

63) México. Leyes Decretos Diario Oficial de la Fede
raciOn. 9 de Junio de 1967. 
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cepto (Art~ 12}. Anualmente debla rendir un informe 

de actividades a través de la Secretaria de Educacl6n 
. (64) 

PObl1ca,etcétera. 

3.- Por acuerdo presidencial del 2 de Dlclem 

bre de 1970. se modifica la organización admlnlstrati~ 

va de la Secretarfa de Educación Pública, creándose· 

Ja Subsecretaria de Cultura Popu16r y Ja Subsecretaria 

de Planeaclón y Coordinación Educativa a la cual se le 

asignarfa el 13 de Julio de 1971 todo lo referente a -

las cuestiones internacionales, según se desprende del 

Arttculo 31, al leer en sus fracciones: 

11 VI.- Promover e incrementar, de acuerdo con 

la Secretaria de Relaciones Exteriores y otros organlá_ 

mos competentes, las conexiones necesarias con los pal 

ses extranjeros y organismos internacionales, aprove• 

chando convenientemente la ayuda que ambos ofrecen en 

materia educativa; y 

64) ldem. 
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VII.· Planear y fomentar con otras institu

ciones el intercambio de profesores y alumnos, asr -

como la organizaci6n de un sistema de becas y prést~ 

mos a nivel nacional e internaciona1' 1 ,C6S) 

En el mismo acuerdo Presidencial (31 de Ju-

1 lo de 1971) se subordinó a la Subsecretarfa en cue~ 

tión la DirecciOn General de Relaciones Educativas, 

Cientificas y Culturales a la cual se le asignaban -

las siguientes funciones culturales en el Ambito in

ternacional: 

l.- Promover e incrementar con la Secretarla 

de Relaciones Exteriores y otros organismos competentes, 

las conexiones necesarias con los pafses extranjeros y 

organizaciones internacionales, aprovechando Ja ayuda 

que estos ofrecen en materia educativa, cientffica y 

cultural. 

65) M!xico. Leyes. Decretos. Diario Oficial de ta Fede

raci6n, 24 de Agosto de 1971. 

·~ .•.. ·.¡ .·~ 
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11.- Planear y fomentar con otras instituci.Q. 

nes el intercambio de profesores y alumnos, asf como 

la organización de un sistema de becas y de préstamos 

a nivel nacional e internacional; y 

111.- Hacer estudios comparativos sobre los 

sistemas educativos internacionales y difundir sus -

resultados.< 66 ) 

4.- EJ 27 de Noviembre de 1973 es expedida 

la nueva Ley Federal de Educación.En su artículo qui.o. 

to se define Ja polftica a seguir por las lnstitucig · 

nes responsables enlas relaciones culturales Interna• 

cionales al tenor de las siguientes fracciones: 

11 11.- Crear y fortalecer ta conciencia de la 

nacionalidad y e~ sentido de la convivencia lnternaclg 

nal. 

VI.- Enriquecer la cul tur.a con impulso crea• 

dor y con ta incorporaclOn de Ideas y valores unlver• 

sales. 

66) ldem. 

. .. ~ ! 
,· .. :-
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~l.- Proporcionar las condiciones indispens~ 

bles para el Impulso de Ja investigación, la creación 

artfstica y la difusión de la cultura. 

XVI.- Enaltecer Jos derechos individuales y 

sociales y postular Ja paz universa), basada en e1 • 

reconocimiento .de Jos derechos económicos polfticos 

y sociales de las naciones 11 .C67) 

s.- En 1977 ·se aprueba el Plan Nacional de 

Educación en cuyo apartado VII, sección 5 en el ru• 

bro Mecanismo de Apoyo, quedan lncertas 1as relacio

nes internacionales, en donde se expone: 

"Fundamentación: Para cump1 ir los objetivos 

del Plan Nacional de Educación es necesárlo utilizar; 

·en Jo posible, los apoyos de origen internacional que 

favorezcan el enriquecimiento y desarrollo del siste

ma. Ello es posible gracias a una estrecha coordina· 

ci6n con la Secretarfa de Relaciones Exteriores y a 

través de Ja relación permanente con los organismos 

internacionales e instituciones extranjeras, asf como 

67) Diario Oficial de la Federacion. 29 de Noviembre 
de 1973. 
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del fortalecimiento y ampliación de convenios bilate· 

rales y multilaterales de cooperación educativa y cu! 

tural. Este programa se subdivide en tres subprogra-

" mas, siendo de mayor importancia el de apl icaci6n y -

fortalecimiento de las relaciones bilaterales. Objetl 

vo: Coadyuvar al fortalecimiento de los conve~ios y -

programas de cooperación educativa y cultural que su~ 

criba México con otros pafses, segón criterios de re

ciprocidad Igualitaria, cuando las relaciones se den 

con naciones m~s desarrolladas. DescripclOn: El sub

programa contempla la necesidad de capacitar el mayor 

namero posible de beneficios orientados al cumplimlen. 

to. de los diversos programas enmarcados dentro del 

Plan Nacional de Ed1Jcaci6n y el establecimiento de los 

mecanismos que aseguren su reallzaciOn,tamblén la conv~ 

niencia de promover y coordinar las relaciones y los -

intercambios institucionales de las distintas áreas del 

sector educacio~·.(68} 

68) En Educación -··op. cit p.p. 23·24. 
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Para dar operatividad al Plan Nacional de -

Educación Ja Oirección de Relaciones Educativas, Cierr 

tfficas y Culturales se transforma en la Dirección Gs 

neral de Relaciones Internacionales e Intercambios 

Educativos y Culturales y se le adscribió al área de 

servicios del Secretario del Ramo, creándose además, 

el Comité de Asuntos Internacional de la Secretarfa -

de Educación PGblica con el propósito de coordinar las 

actividades que en el exterior realizan las distintas 

dependencias y delegaciones de la Secretaria. 

6 •. - En e 1 mismo al'io de 1977 , el nueve de di • 

e i embre, la Di rece iOn mu 1t1 e itada vue 1 ve a denominarse 

Dirección de Relaciones Internacionales, pero sus fun

ciones se encontraban ya descritas enet artfculo 44 del 

Reglamento intertor de la Secretarla de Educación PObll 

ca, siendo éstas.,tas siguientes: 

11 1.- Promover e Incrementar las actividades 

de cooperaci6n e intercambio educativo, cultural y téc-

nico con otros pafses y organizaciones internacionales, 

estableciendo, en los casos que corresponda coordína

cl6n con la.Secretarla de Relaciones Exteriores y otros 

organismos competentes. 
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11.- Representar a la Secretaria, enel cum 

plimiento de los compromisos que se deriven de tos -

convenios de carácter internacional a que se refiere 

la fracción anterior. 

111.- Promover y fomentar, con el concurso 

de otras instituciones el intercambio de investigad.Q. 

res, profesionales y alumnos, asT corno organizar y d~ 

sarrollar programas de becas y apoyos recfprocos rels. 

clonados con el extranjero. 

IV.- Propiciar y organizar la participación 

de Ja Secretarta y del sector educativo en congresos, 

reuniones, asambleas y eventos internacionales de ca

rácter cientrfico, educativo, cultural, técnico y ar

ttsticq. 

V.- Auxiliar al Secretario, dentro de la e,! 

fera de su competencia, en aquellas tareas encomenda· 

das a éste relacionadas con el sector y que están se

ñaladas en la Ley Org6nica de la Administración PObl! 

ca Federal, la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 

P6b1ico federal, la Ley General de Deuda PObJica, el • 
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#\cuerdo de agrupamiento sectoria y demás disposicio

nes ap1 icables; 

VI.- Auxiliar al Secretario en la dirección 

de los organismos que atiendan cuestiones educativas 

de carácter internacional; 

Vil.- Coordinar a las otras dependencias y 

entidades del sector educativo para la promoción y -

difusión de la cultura en México, en particular del 

libro en el extranjero; 

VIII.- Atender a los funcioAarios extranje· 

ros que visiten el pats en comisión oficial para asun 

tos de competencia o interés de Ja Secretaria, y 

ix.- Realizar todas aquellas funciones que -

las disposiciones legales confieren a Ja Secretarra, 

que sean afines a las señaladas en las fracciones que 

anteceden y que Je encomiende el Secretario.C69) 

69) México. Leyes. Decretos Diario Oficial de la 
FederaciOn 27.de Febrero de 1978. 
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7.- Todavra más, el 4 de Febrero de 1980 la 

Secretarfa de Educación Pública vuelve a sufrir una 

seria reestructuración administrativa al ser modifi

cado su Reglamento Interno. En él se instrumenta una 

Subsecretaria de Cultura y Recreación, una Dirección 

General de Cultura Populares y una Dirección General 

de Relaciones Internacionales a la cual se le confl~ 

ren, en su Artfculo 47 las siguientes funciones: 

1.- Promover e incrementar las actividades 

de cooperación e intercambio cientffico, educativo, 

cultural, técnico y artfstlco con otros pafses y or• 

ganizaciones internacionales, estableciendo, en los 

casos que corresponda, coordinación con la Secretarra 

de Relaciones Exteriores y otros organismos competen

tes. 

11.· Representar a la Secretarra enel cum

plimiento de Jos compromisos que se deriven de los· 

convenios de carácter internacional a que se refiere 

la fracción anterior. 
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lll.- Coordinar las actividades que realicen 

las unidades de la Secretarfa para el cumplimiento de 

convenios internacionales y supervisar su ejecución. 

IV.- Auxiliar al Secretario en la coordina

ción de los organismos de carácter internacional que 

tengan su sede en el pafs y realicen funciones en ma

teria educativa y cultural. 

V.- Promover y fomentar, con el concurso de 

otras instituciones, el intercambio.de Investigadores, 

profesionales y alumnos, asf como organizar y desarro

l 1ar programas de becas y apoyos recfprocos relacion§. 

dos con el extranjero. 

VI.- Propiciar y organizar Ja partlclpaci6n. 

de la Secretaria y del sector educativo en congresos, 

reuniones, asambleas y eventos internacionales de ca

rácter cientffico, educativo, cultural, técnico y 

artfstico. 
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VII.- Estudiar las necesidades culturales -

de los habitantes de las zonas fronterizas y proponer, 

en coordinación con las delegaciones generales las ac

ciones conducentes. 

VIII.- Atender a los funcionarios extranje

ros que visiten el pafs en comisión oficial para asun

tos de competencia e interes de la Secretaría. 

IX.- Auxiliar al Secretario, dentro de la es

fera de su competencia, en aquellas tareas encomendadas 

a éste que se relacionen con el sector y que están señs. 

ladas en la Ley Orgánica de la Administración Póblica -

Federal, en la Ley General de Deuda Pública, el Acuerdo 

de Agrupación Sectoral y demás disposiciones aplicables, 

y 

X.- Realizar aquellas funciones que las dis· 

posiciones legales confieren a la Secretarta que sean 

afines a las señaladas en las fracciones que anteceden 

y que le encomiende el Secretario".C70) 

70) México. Leyes. Decretos. Diario Oficial de la Fe
deraci6n. 4 de Febrero de 1980. 
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Como puede observarse el nuevo Reglamento In

terno de la Secretarra de Educación PQblica tan sólo -

amplto las facultades de la susodicha Dirección en su 

Fracción VII, Modificando a su vez la redacción de las 

antiguas Fracciones VI y VII, dejándolas comprendidas 

en las Fracciones 111 y IV del Reglamento de mención. 

Por otro lado ya no se hace hincapié en la promoción 

de Ja cultura irexicana en el extranjero vfa las publi

caciones nacionales. 

8.· Durante la campaña del entonces Candidato 

a la Presidencia de la RepOblica del Partido RevoluciQ 

nario Institucional, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 

se celebró, el 13 de Noviembre de 198J, en la ciudad de 

Tijuana1 y dentro del programa de Consulta Popular, una 

· reuni6o sob~e cultura nacional con el prOslto de .escu

char a Jos intelectuales y funcionarios. Qblicos enca.t 

gados del sector para poder valorar y trazar los line2, 

mientas que en este rubro podrtan ser incorporados al 

nuevo Plan de Gobierno. En ese entonces, el Lic. Miguel 

de la Madrid Hurtado expreso: "Convocamos a esta reunl6n, 
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en Tijuana para subrayar en una ciudad de la fronte

ra de Méxjco nuestra decisión de defender el presente 

y el futuro de nuestra cultura. Partimos de una conce.e. 

ci6n amplia de la cultura, en Ja que participan las más 

elevadas creaciones del génio individual, pero también 

la rica y permanente contribución de las ~omunidades -

etnicas y de los diversos grupos sociales que lntregran 

nuestro heterogéneo paf s. De las temas que aquf se abo.r. 

dan sobresalen la necesidad de fortalecer la cultura ng, 

cional a través de dos grandes tareas estrechamente co

rrelacionados. La primera: ampliar la participación de

mocrática de los grupos, de las comunidades y de los In. 

dividuos que componen Ja sociedad mexicana, para el co

nocimiento, la creación y el disfrute de nuestra cultuw 

ra, la segunda: difundir, afirmar y enriquecer nuestra 

identidad cultural. 

No incurramos en falsos dilemas. No hay, no· 

debe haber oposición alguna entre ta afirmación de los 

valores nacionales y los valores universales. El fortg, 

leclmiento de nuestra cultura nacional no Implica la• 

.exclusión de otras alternativas. La comunidad interna-
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cional, como la sociedad humana, se enriquece por las 

aportaciones de pueblos e individuos diversos y se- -

empobrece cuando estos pierden su identidád11 .C7I) 

Hasta aqur tan solo hemos referido la parti

cipación que la Secretaria de Educación Publica ha t~ 

nido en la cooperación cultural mexicana, y esto, por 

ser ella la directamente encargada. Sin ernbar,go las -

re1aciones Internacionales y concretamente la Diplom!!. 

cia cultural está a cargo de la Secretaria de Relaci.Q. 

nes Exteriores, que al decir Garcfa Moreno.---, funge 

como medio técnico para canalizar los intereses que -

el pafs tiene en esos renglones, en concordancia a • 

los principios que rigen su polftica exterlor).<12 >. 
Hagamos pues una breve sinopsis de Jos ordenamientos 

legales y organismo que la Secretaria de Relaciones -

Exteriores tiene en materia cultural. 

71) CuaderAos de consulta popular en las reuniones na
cionales. México IEPES - PRI. 1961 P. 6. 

72) Educación --·op. cit p. 38. 
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1.- Tanto la antigua Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado (Art. 3. Fracciones 1 y V), 

como la nueva Ley Organica d~ la Administración PQ

bl ica Federal (Art. 28, Fracciones 1 y 111 le rec.Q. 

nacieron a Ja Secretaria de Relaciones Exteriores -

el despacho de los siguientes Asuntos: 

a) Manejar las relaciones internacionales, 

y por tanto intervenir en la celebración de toda -

clase de tratados acuerdos y convenciones en los que 

el ·pafs sea parte. 

b) Intervenir en lo relativo a comlsio~es, 

congresos, conferencia y exposiciones internacionales 

y participar en los organismos e Institutos lnterna

cion9les d~ que el gobierno forme parte. 

2.- Del año de 1969 al 17 de Abril de 1978, 

para Ja atención de los asuntos educativos y cultura• 

les, tanto nacionales como extranjeros,. fueron crea

das la Dirección General del Organismo de PromociOn -
. (73) 

Jnternac1onal de Cultura, y la Dirección General 

73) En lineas anteriores hice referencia al festival 
realizado por OPIC, en centroam~rica. 
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de Relaciones Culturales, dependiendo ambas d~ la Su~ 

'secretaria de Asuntos Multilaterales y Culturales.(74) 

La primera tenra entre sus facultades: 

a) Promover en Jos pafses de América la orgg 

nización y participación en festivales, exposiciones y 

presentaciones literario - musicales, teatrales, arque.Q. 

lógicas y otras representaciones de las culturas arneri-

canas. 

b) Atender la instalación, Ja organización y 

·funcionamiento de institutos mexicanos de cultura en -

Jos Estados Unidos Mexicanos de Norteamérica, y 

c) Mantener talleres de fotograffa y reproduf. 

ción de obras artrsticas para la difusión cultural de 

.esta dependencia, asr como enviar a las representacio

nes de México en el exterior colecciones de repl.icas 

de objetos arqueológicos. 

74) Secretarra de la Presidencia. Manual de organiza
ción del Gobierno Federal 1969 - 1970. México. 1970. 
p. 191. 
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A la segunda correpondi6 la atención de los 

siguientes asuntos: 

11 a) Promover y atender a la concentración de 

convenios y otros acuerdos culturales internacionales. 

b) Gestionar Ja participación en congresos -

y conferencias internacionales culturales, sean oficis. 

les o particulares, asf como promover la participación 

de otros paf ses en conferencia que se celebren en Mé

xico. 

c} Presentar en paf ses de Europa, Asta, Afrl 

ca y Oceanfa exposiciones mexicanas de. artes escénicas 

y musicales, y organizar en México, exposiciones anál.Q. 

gas procedentes de los continentes mencionados, proveer 

a las embajadas y consulados de ·México de libros, publl 

caciones, música grabada, colecciones de diapositivas -

y pelfqulas documentales para uso propio o distribución 

a instituciones, y 

ch) Promover el intercambio de intelectuales, 

profesores y estudiantes, gestionar becas para mexicanos 
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en el exterior y extranjeros en México y transmitir iu 
' 

formación a las autoridades del pafs sobre la actividad 

cultura] en otros pafses y la posibilidad de que México 

participe en ésta11 C75). 

3.- El 18 áe Abril de 1978 es modificado el 

Reglamento Interior de la Secretarla de Relaciones Ex

teriores. En este cambio al Director en Jefe de Rela

ciones Culturales y publicaciones se le responsabilizó 

de la vigilancia de la Dirección General de Relaciones 

culturales y del despacho de los siguientes asuntos. 

11 1.- Asistir al Secretario y a tos Subseccs_ 

tarlos en la promoción del intercambio cultural entre 

México y otros Estados. 

11.- Dirigir los Estudios necesarios para la 

formulación de los lineamientos generales de la polttl 

ca exterior de México en materia de Intercambio cultu-

ra1. 

75) ldem. 
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111.- Ser el enlace con las dependencias ofl 

ciales y las instituciones nacionales competentes en 

el campo de la cultura. 

IV.- Coordinar y vigilar las labores de las 

Direcciones Generales de Relaciones Culturales, Ar

chivo, Biblioteca y Publicaciones, impartiendole las 

instrucciones necesarias" (Art. 17).06 ) 

A la mencionada DlrecciOn el Artfculo 25, -

le otrogO la siguiente competencia: 

l.· Desarrollar y complementar la difusión 

de la cultura de M~xico en el exterior. 

11.- Planear, coordinar y evaluar los progrs_ 

mas de difusión cultural que las Instituciones compe• 

tentes del sector público realicen en el exterior • 

. 76) Méxlco .• Leyes. l:ecretos. Diario Oficial de la Fed,!t 
ración. l8 de Abril de 1978. 
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i11.- Coordinar las relaciones de México con 

los organismos culturales intergubernamentales, en -

consulta con la Dirección General de Organismos lnteL 

nacionales, las entidades competentes del Sector pO

bl ico y las instituciones de educación superior. 

IV.- Poner en práctica, en coordinación con 

las instituciones nacionales competentes, los progra

mas de intercambio binacional que se aprueben en las 

Comisiones Mixtas establecidas en los convenios de -

int~~cambio cultural de los que México sea parte, -

asf como las resoluciones de los orgahismos cultura

les internacionales. 

V.- Preparar la partlclpaciOn mexicana en 

congresos, conferencias, festivales, ferias y otros 

actos culturales intergubernamentales, asf como promo

ver la partlcipaclOn de otros pafses en las reuniones 

y eventos Ele la misma fndole que se·celebren en ·México. 

VI.- Organizar y presentar manifestaciones 

culturales en e 1 extranjero y·gestionar y coordinar, 
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en consulta con las instituciones nacionales competen 
• 

tes, las provenientes del exterior que el Gobierno de 

México con\7enga en presentar en terrl torio de la Rep..Q. 

b 11 ca. 

VII.· Dirigir y administrar Jos institutos -

a centros mexicanos de cultura en el extranjero depe.!l 

dientes de la Secretarf a y participar en la gestión -

de institutos o centros blnacionales de cultura que -

el Gobierno de México patrocine en el exterior. 

VIII.- Tramitar todo lo relativo a becas. 

IX.· Proponer el nombramiento de Consejeros -

y Agregados culturales y clentfflcos de las misiones dl 
plomAticas y dirigir, coordinar y vigilar sus labores,y 

X.- Velar por el cumplimiento de los compro

misos contraldos por el Gobierno de México en virtud 

de acuerdos Internacionales de intercambio cuJtural.(77) 

71) ldem. 
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4.- Por último, el 17 de Octubre de 1979, -

se publlc6 en el Diario Oficial de la Federación el 

actual Reglamento interno de la Secretarra de Rela

ciones Exteriores donde quedó extructurada una Sub

secretarra de Asuntos Culturales y una Dirección Gg 

neral de Asuntos Culturales, a la cual, se le otorgo 

en el Artfculo 26 el despacho de los siguientes asun. 

tos: 

1.- Formular los lineamientos generales de 

Ja polftlca exterior de México en materia de inter• 

cambio cultural, con Ja cooperación ~e las unldades 

administrativas correspondientes de Ja Secretarfa y 

otras Entidades de la Admlnistraci6n POblica Federal 

competen tes. . 

11.- Colaborar con la Secretarla de Educación 

POblica en la Difusión de la cultura de México en~el 

exterior y fomentar sus relaciones culturales y educs. 

tlvas con otros pafs~s. 

111.- Participar en Ja p1aneacl6n, asf como 

coordinar y evaluar Jos programas de dlfusi6n cultural 
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que las instituciones competentes de la Admlnistra

ciOn Pública Federal realicen en el exterior. 

IV.- Coordinar la participación de México 

en los organismos internacionales culturales en con. 

sulta con las unidades administrativas correspondien 

tes de Ja Secretarfa, las entidades competentes de 

la Administración Pública Federal y con las institu

ciones de Educación Superior de la República Mexica-

na. 

v.- Promover la celebración de convenios -

culturales y colaborar con las unidades administra· 

tlvas competentes a efecto de vigilar que se cumplan 

Jos requisitos legales y de procedimiento para que -

puedan.entrar en vigor. 

VI.- Poner en práctica, en coordinación con 

las Instituciones Nacionales competentes, Jos progrs 

mas de Intercambio binaciona1 que se aprueben en las 

comisiones mixtas estableci.das en :los convenios de -

intercambio cultural de Jos que México se parte, ast 
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como las resoluciones y recomendaciones de 1os org!, 

nlsmos culturales internacionales. 

VII.- Coordinar y organizar en colaboración 

con Ja Secretarfa de Educación y otras entidades e -

instituciones de Ja Administración POb11ca Federa) -

competentes Ja presentación de manifestaciones cultM. 

rales mexicanas en el exterior y Jas que convengan ~ 

presentar en el territorio nacional provenientes del 

extranjero. 

IX.- Dirigir y administrar los institutos -

o centros mexicanos de cultura en eJ exterior depen

dientes de la Secretaria y promover Ja creación de -

otros en colaboración con la Secretaria de Educación 

PObl lea y otras ·entidades nacionales competentes, asf 

como participar en las actividades de instituciones ó 

centros multilaterales de cuJtura en el exterior en -

Jos que tengan intervención México y en Jas entidades 

similares que se encuentren en el territorio nacional. 
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X.- Proyectar y coordinar Ja aplicación de 

los programas de becas, tanto aquellos que sean ofr~ 

cidos por 1a Admlnistracl6n Póblica Federal a extra.!l 

jeros como los que sean ofrecidos a mexicanos por -

estados extranjeros y organismos internacionales. 

XI.- Velar por el cumplimiento de los compr.Q. 

mlsos contraldos por el Gobierno Federal en virtud de 

acuerdos internacionales de intercambio cultural. 

XII.· Proponer el nombramiento de consejeros 

y. agregados culturales de las misiones dlplomaticas • 

y dirigir, coordinar y vigilar sus labores. 

XIII.- Proponer, preparar y coordinar Ja pu

blicación de material Informativo sobre el desarrollo 

socio cultural del pafs, en colaboración con Ja Dire~ 

cl6n General de Archivos, Bibliotecas y Publicaciones, 

asf como con otras entidades de la Administración Pa
bl ica Federal y Académicas, y 



XIV.- En general realizar las demás labores 

que la Ley encomienda a la Secretaria que sean afines 

a las señaladas anterlormente.C7S) 

Como es de notarse, la Dirección General de 

Asuntos Culturales de la Secretarla de Relaciones Ex-

teriores amplfa con estas reformas su competencia, de 

tal suerte, que en la práctica cultural internacional 

es ella la encargada de canalizar todas las propuestas 

que nuestro pafs proponga al exterior o reciba de él, 

previo acuerdo con el subsecretario del ramo. 

Para terminar este capitulo quiero dejar es

tablecido dos aspectos constitucionales que se vincu

lan directamente con este trabajo. 

En primer lugar mencionar la competencia que 

~lene el Congreso de la Unión "Para establecer, orga• 

nlzar y sostener en todo la RepGbllca escuelas rurales, 

78) México. Leyes.Decretos. Diario Of lclal de la Feder!_ 
ci6n. 17 de octubre de 1979. 
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elementales, superiores, secundarias y profesionales; 

de investigación cientfflca, de bellas artes y de en

señanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y 

de minerta, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 

observatorios y demás institutos concernientes a la 

cultura general de los habitantes de la nación y le

gislar en todo lo que se refiere a dichas institucig_ 

nes~ para legislar sobre monumentos arqueológicos, -

artfsticos e históricos, cuya conservación sea de -

interés nacional; asf como para dictar las leyes en· 

caminadas a distribuir convenientemente entre la F!t 

deraciOn. los Estados y los Municipios el ej~rcicio 

de la función educativa y las aportaciones econOmi· 

cas correspondientes a ese servicio p~blico, busca.!! 

do unificar y coordinar la educación en toda la Re· 

p6blica11
, segQn se lee en el Artfculo 73, Fracc16n 

XXV de la Constltucl6n Polftica de los Estados Uni• 

dos Mexicanos. 

En segundo t!rmino, seftalar que los conve

nios de cooperacl6n cultural no quedan substraidos -

del requisito que la constitución contempla en sus • 

Artfculos 89, FracciOn X; 76, Fracción 1 y 133, para 



92.-

la celebración de los tratados, por lo que, todo acuer. 

do internacional en materia cultural para gozar de va

lidez deberá: a) estar de acuerdo con Ja constitución, 

b) ser celebrados por el Presidente de la RepObJica y 

e) estar aprobados por el senado. 



CAPITULO V. 

~ONSIDERACIONES FINALES. 

93.-

Desde que México celebró con Venezuela, el 

25 de Julio de 1946, el Primer Conv~nio Bilateral de 

Relaciones Culturales, manifestó su voluntad concreta 

de obligarse, en el ámbito Internacional, a defender 

y difundir el patrimonio cultural de la humanidad. -

Con este paso se abrf a un nuevo horizonte en las rels. 

ciones dlplomatlcas de México, se podTa ahora hacer 

de la cultura el msjor instrumento de negociación p.Q. 

lftica y ésto, porque las relaciones culturales no -

pueden substraerse de Influencias polfticas y econó

micas. ¡Vaya sofisma!, como si la polftica y la eco• 

nomfa no fueran cultura en fin, el mundo tiene 

contradicciones. 

De aquella fecha a n4estros dfas, México ha 

celebrado 51 convenlos.(79) de intercambio cultural, 

en los cuales ha buscado, entre otras cosas, las si· 

gulentes: 

79) Convenios de Intercambio Cultural suscritos por 
México y otros p~fses. SRE. Tlatelo1co, Septiembre 
1982. 
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1.- En su mayorra los convenios tienden a .. 
ampliar o mejorar la cooperación cultural, ésto es 

a promover toda clase de expresión cultural, quede 

ésta en la clasificación de las humanidades o de las 

ciencias. 

2.- A través de la promoción de la cultura 

se pretende intercambiar ideas y formas de vida. 

3.- Se busca la fundación de Instituciones 

Culturales con el mismo objetivo señalado en el in. 

ciso anterior. 

4.- El intercambio de cientrficos, investl 

gadores, profesores auxiliares de enseñanza superior, 

lectores, otro personal docente y estudiantes sea pa

ra cursos o conferencias, es otro de los objetivos de 

estos convenios. 

s.- Paralelamente a lo anterior, se establ~ 

,cen programas de becarlos. 
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'·- Intercambio de información, opiniones y 

experiencia en este sector. 

7.- Traducción y difusión de las obras lit~ 

rarias sean cientfficos o humanistas. 

8.- Protección a los derechos de autor. 

9.- fomentar la cooperación entre las disti.n. 

tas organizaciones deportivas y de educación ffslca. 

10.- fomentar la cooperación entre los dis• 

tintas Instituciones juveniles. 

11.- Fortalecimiento de las relaciones entre 

los pueblos a través de la difusión de la cultura. 

12.- Preparación de especialistas. 

13.· Reconocimiento y revalidación de estu• 

,dios. 

14.- Mantener y enriquecer los vfnculos de 

amistad y entendimiento entre los pueblos. 
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,IS.- Intercambio artfstico en todos sus g~-

ne ros. 

16.- La colaboración cultural y educativa -

como plataforma del progreso de los pueblos. 

17.- Evitar el tráfico ilegal de obras de 

arte. 

18.- Asistencia recfproca entre las unlver-

sidades. 

,19.- Impulso a nuestro idioma. 
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e o N e L u s 1 o N E s • 

1.- Entendemos por cultura todo aquella que 

genera en el hombre o en los pueblos un mayor grado 

de conciencia, siendo ésta, lo que GoethepidlO aJ fl 

nal de su vida: luz, más luz. 

2.- La historia de la intelectualidad mexi

cana ha oscilado entre Ja constitución de una cultura 

nacional sustentada en nuestras tradiciones y el est.s, 

bleclmlento de la misma cimentada en la conciencia -

cultural universal. 

3.- Ninguno de los convenios da una defini· 

ci6n de cultura, lo que serfa recomendable para evitar 

confusiones, como por ejemplo cuando se pretende dis

tinguir entre educación y cultura, siendo que ésta es 

tan amplio, que abarca a la primera. Sin embargo par~ 

ce que este yerro no es privativo de nuestro derecho, 

pues en propio nombre de la UNESCO, a la cultura se le 

señala como algo distinto a la educación y a Ja cien

éia. AJ fin, como siempre, problema de definición. 
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4.- Las convenciones de cooperación cultural 

son tratapos; por 1.o que deberán ajustarse a Ja norms. 

tiva que para elfo ha establecido el de;echo interns_ 

ci ona 1 pOb 1 t co. 

5.- La cooperaclOn cultural internacional -

debe constituirse en el mejor instrumento para la con.§. 

trucci6n de la paz universal. Para ello, es indispen

sable que los beneficios de la cultura se extendian -

más a11A las élites intelectuales. 

6.- Las relaciones cult~rales, al intercam

biar Ideas y conocimientos, allanan los caminos para 

la convivencia pacffico de los pueblos, convirtiéndQ 

se asf en Instrumento eficaz para hacer polttica. 

,. 



ANEXO l. 

~ONSTITUCION DE LA ORGANIZACION EDUCATIVA, CIEH 
TIFICA Y CULTURAL DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Los Gobiernos de los Estados Signatarios de 

esta Constitucl6n 1 en nombre de sus Pueblos, declaran: 

Que, puesto que las guerras principian en la 

mente de los hombres, es en la mente de los hombres -

donde deben erigirse los baluantes de la paz; 

que la Ignorancia de cada pueblo respecto de la 

existencia y de las costumbres de los demás ha sido, -

en el curso de 1a historia dela humanidad, una causa 

constante de desconfianzas y de recelos por lo cual, -

con excesiva frecuencia, sus desacuerdos han degenera· 

do en guerras; 

que la grande y terrible guerra que acaba de 

concluir fué propiciada por la negación de los princi

pios democráticos de dignidad, Igualdad y respeto de -

la persona humana y por la propagaciOn, merced a la -· 

ignorancia y a los prejuicios del dogma de Ja desigual 

dad de los hombres y de las razas, con el cual se pre

tendió reemplazar aquellos principios; 
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que la difusión amplia de la cultura y la educs. 

ción de ia humanidad para la justicia, para 1a liber. 

tad y para Ja paz son esenciales a la dignidad del - .,) 

hombre y constituyen un deber sagrado que todas las 

naciones deben cumplir dentro de un espfritu de res

ponsabilidad y de ayuda mutua; 

que una paz basada exclusivamente en los acuer· 

dos poltticos y económicos de Jos gobiernos podrfa no 

obtener el apoyo sincero, perdurable y unánime de los 

pueblos y que. si esa paz no ha de fracasar, deberá -

fundarse sobre la solidaridad intelectual y moral del 

género humano. 

Por tales razones y convencidos de la necesl 

dad de ofrecer iguales y ampliar oportunidades para la 

educación de todos y de asegurar la Investigación sin 

restricciones de la verdad objetiva y el libre inter• 

cambio de ideas y de conocimientos, los Estados signs. 

tarios de esta Constitución se hatlan resueltos a de

sarrollar y mult1plicar los medio~ de comunicación e.o. 

.tre sus pueblos y a emplear dichos medios en beneficio 

de su reciproco ente~dimlento y de una apreciaci6n más 

verdadera y perfecta de sus vidas. 



101.-

En consecuencia, por la presente crean la • 

Organización Educativa. Cientffica y Cultural de las 

Naciones Unidas con el fin de alcanzar, mediante las 

relaciones educativas, cienttficas y culturales de -

Jos pueblos del mundo. Los objetivos de paz interna

cional y de bienestar general de la humanidad para -

Jos cuales se estableció la Organización de las Na

ciones Unidas segOn su Carta proclama. 



ARTICULO 

PROPOSITOS Y FUNCIONES 

102.-

1.- El propósito de la Organización es contri 

buir a la paz y seguridad, promoviendo para ello la -

colaboración entre las Naciones a través de Ja ~~uca-
··. 

clón, la_ ciencia y la cultura con el objeto de fomen

tar el respeto universal a la justicia, el imperio de 

la Jey, los derechos humanos y las libertades fundamen. 

tales, que son afirmadas por tos pueblos del mundo, sin 

distinción de rgzas, sexos, lenguaje o religión, en la 

Carta de las Naciones Unidas. 

2.- Para realizar este propósito la Organlzs. 

ción: 

a) Colaborará en el trabajo de mejorar el -

.mutuo conocimiento y compresión entre los pueblos, a 

través de todos los medios de comunicación y con este 

fin recomendará los Acuerdos Internacionales que sean 

necesarios para promover el llb~e flujo de las ideas, 

por medio de la palabra y de la imagen-

'?) Dar6 un nuevo Impulso a la educación po• 

pu.lar y a Ja expansión de ta cultura; colaborando con 

tos Miembros, a su solicitud, en el desarrollo de tas 

actividades educativas. 
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Jnstituyendo la colaboración entre las na• 

cienes para mejorar el ideal de igualdad de oportunl 

dades educativas sin distinción de razas, sexos o -· 

ninguna otra desigualdad, ya.sea económica o social; 

sugiriendo los métodos educativos mejor ada,e. 

tados para preparar a los niños del mundo para las -

responsabilidades que trae consigo la libertad. 

e) Mantendrá, aumentará y difundirá el con.Q. 

cimiento asegurando Ja conservación y protección de 

la herencia mundial de libros, obras de arte y monu• 

·mentos históricos y clenttflcos y recomendando a las 

Naciones interesadas las convenciones internacionales 

sean necesarias; 

dando l_mpulso a Ja cooperaclOn entre tas ns. 

clones eri todas las ramas de la actividad intelectual, 

Incluyendo el intercambio incernacional de personas que 

actuén en los campos de Ja educaciOn, la·ciencla y la 

cultura y el intercambio de publicaciones objetos de -

interés artrstlco y clentfflco y otros materiales de -

información. 
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,iniciando métodos de cooperación internaciQ 

nal calculados para dar a los pueblos de todos los -

pafses acceso a los materiales impresos y publicados 

que produzca cualquiera de ellos. 

3.- Con objeto de preservar la independencia, 

integridad y fructffera diversidad de las culturas y 

sistemas educativos de los Estados Miembros de esta -

Organización, está prohibido a la misma intervenir en 
asuntos que estén esencialmente comprendidos dentro de 

la jurisdicci6n dom~stica de aquellos. 

ARTICULO 11 

Miembros. 

l.- El ser miembro de la Organización de - · 

. las Naciones Unidas, llevará consigo el derecho de -

ser también. miembro de la Organización Educativa, Cien. 

. tifica y Cultural de las Naciones Unidas. 

2.- Dé acuerdo con las condiciones del con

. venio entre esta Organización y la Organi.zación de .. 

las Naciones Unidas, aprobadas de conformidad con e1 
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artrculo,X de esta Constitución, los Estados que no 

sean miembros de la Organización de las Naciones Unl 

das podrán ser admitidos como Miembros de la Organi· 

zaciOn, a recomendación de la Junta Ejecutiva, por -

una mayorJa de votos de las dos terceras partes en -

la Conferencia General. 

3.- Los Miembros de Ja Organización que sean 

suspendidos en el ejercicio de los derechos y privilg, 

'--. g Tos de Miembros de 1 a Organ i zac i 6n de 1 as Naciones -

Unidas serán, a solicitud de la Oltima, suspendidos -

de los derechos y privilegios de esta OrganlzaciOn. 

4.- Los Miembros de la Organización que sean 

expulsados de la Organización de las Naciones Unidas, 

dejar6n automatlcamente de ser Miembros de esta Orga• 

nizaclón. 

AR T 1 CULO 111 

Organos. 

La Organlzaci6n incluiré una Conferencia • 

General, una Junta ~jecutiva y un Secretariado. 
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A R T 1 C U L O IV. 

La Conferencia General • 

A, Composición. 

1.- La Conferencia General consistirá de -

los representantes de los Estados Miembros de esta -

Organización. El Gobierno de cada Estado Miembro - -

nombrará no más de cinco delegados, que ser~n selec

cionados después de consultas con la ComisiOn Nacio· 

nal, si se establecier~, o con los cuerpos educativos, 

cientfficos y culturales. 

B. Funciones. 

2.- La Conferencia General determlnarra la 

polftica y los lineamientos principales del tra~ajo • 

de la Organización. Tomará decisiones sobre los pro

gramas planeados por la Junta Ejecutiva. 

3.- La Conferencia General, cuando lo.juzgue 

deseable, convocará conferencias Internacionales sobre 

educación, ciencias, humanidades y disemlnacl6n del C.Q. 

nocimiento. 



101.~ 

4.- La Conferencia General a1 adoptar propo

siciones para ser sometidas a los Estados Miembros, -
' distinguirá entre recomendaciones y convenciones inteL 

nacionales sometidas para su aprobación. En el primer 

caso será suficiente una mayoria de votos; y en el se

gundo, se requerirán la de dos terceras partes. Cada 

uno de los Estados Miembros someterá las recornendaciQ 

nes o convenciones a sus autoridades competentes, den 

tro de un perfodo de un año a partLr de la fecha de -

cláusura de la sesión de la Conferencia General en la 

cual hayan sido adoptadas. 

5.- La Conferencia General aconsejará a Ja -

Organización de las Naciones Unidas en los asuntos -

educativos, clent(flcos y culturales, concernientes a 

esta ultima de conformidad con los términos y procedl 

mientes acordados entre las autoridades pertinentes -

de las dos Organizaciones. 

6.- La Conferencia General recibirá y consi

derará los Informes sometidos perfodicamente por los 
> . . 
Estados Miembros segOn Jo indica el artfculo VIII. 

' f 
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7.- La Conferencia General elegirá a los 

miembros de la Junta Ejecutiva y, a recom~ndación de 

ésta, nombrará al Director General. 

c. Votación. 

8.- Cada Estado Miembro tendrá un voto en 

la Conferencia General. Las decisiones se harán por 

mayorf a simple, excepto en Jos casos en que una ma

yorf a de dos terceras partes sea requerida por las -

disposiciones de esta Constitución. La mayorfa será 

de los miembros presentes y votantes. 

o. Procedimiento. 

9.- La Conferencia General se reunirá anual 

mente en sesiones Ordinarias; podrá reunirse en sesi.Q. 

nes extraordinarias cuando sea convocada por la Junta 

Ejecutiva. En cada sesión se fijará el lugar de la pr& 

xlma reuni6n que será designado por la Conferencia Ge· 

neral y cambiará cada ano. 

10.- La Conferencia General en cada sesl6n -

ele~irá un Presidente y otros funcionartos y adoptará 

1~s reglas de procedimiento. 
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\1.- La Conferencia General establecerá co· 

mités especiales y técnicos y otros tantos cuerpos • 

subordinados, segOn sean necesários para sus prop6sl 

tos. 

12.- La Conferencia General hará arreglos • 

para permitir el acceso pOblico a las reuniones de -

acuerdo con los reg)amentos que la misma prescribirá. 

E. Observadores. 

13.- La Conferencia General, a recomendación 

de la Junta Ejecutiva, y por una mayorra de dos terc~ 

ras partes, podrá de acuerdo con sus reglas de proce• 

dimiento, invitar como observadores a ciertas sesiones 

de la Conferencia o de sus comisiones, a representan~ 

tes de organizaciones internacionales, tales como las 

descritas en el artrculo XI, inciso 4. 
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A R T 1 C U L O V. 
I 

Junta Ejecutiva. 

)\, Compos ici6n. 

1.- La Junta ejecutiva consistirá de 18 

miembros elegidos por la Conferencia General, de entre 

los Delegados designados por los Estados Miembros, y -

del Presidente de la Conferencia, que actuará "ex-Oficio" 

con capacidad de consejero. 

2.- Para elegir a los miembros de la Junta -

Ejecutiva, la Conferencia General tratará de incluir a 

personas competentes en artes, humanidades, ciencias, 

educación y en la dlfusiOn de ideas, y calificadas por 

su experiencia y capac)dad para cumplir las obligacio

nes administrativas y ejecutivas de la Junta. También 

tendrá en cuenta la diversidad de culturas y una distrl 

bución geográfica compensada. No más de un nacional de 

cada Estado Miembro servirá en la Junta al mismo tiempo, 

con excepclón~el Presidente de la Conferencia. 
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1 

3.- Los miembros elegidos para la ~unta Ej~ 

cutiva servirán por un perrodo de tres años y podrán 

ser inmediatamente elegibles por un segundo perrodo, 

pero no podrán servir c0nsecutivamente por más de dos 

perrodos. En Ja primera elección serán elegidos diecig, 

cho miembros, de los cuales una tercera parte se reti

rarán al final del primer año y otra tercera parte al 

·final del segundo año. El orden de retiro será determl 

nado inmediatamente después de Ja elección por medio -

de sorteo. Después, serán elegidos seis miembros cada 

año •. 

4.- En el caso de muerte o renuncia de uno 

de 1os miembros, la Junta Ejecutiva designará, de entre 

los Delegados de Jos Estados Miembros, un substituto, -

que prestará sus servicios hasta la prOxima sesión de Ja 

Conferencia General, queeleglrá un miembro por el resto 

del perfodo, 

B. Funciones. 

s.- La Junta Ejecutiva, actuando bajo Ja autQ. 

ridad de la Conferencia General, será responsable de Ja 

ejecuciónceJ programa adoptado por Ja Conferencia y pr~ 

parará su agenda y programa de trabajo. 
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6.- La Junta Ejecutiva recomendará a Ja Con 

ferencia General la admisión de nuevos Miembros de Ja 

Organización. 

7.- De conformidad con las decisiones de la 

Conferencia General, J~ Junta Ejectutiva adoptará sus 

propias reglas de procedimientos y elegirá a sus fun

cionarios de entre sus miembros. 

8.- La Junta Ejecutiva se reunirá en sesio

nes regulares por lo menos dos veces al año y podrá • 

reunirse en sesiones especiales si son convocadas por 

el Presidente de la Junta, con su propia iniciativa o 

a solicitud de seis miembros de la Junta. 

9.- Et Presidente de Ja Junta Ejecutiva presen 

tará a Ja Conferencia General, con o sin observaciones, · 

·el informe anual del Director General sobre las activida

des de Ja Organiz~ciOn, que habrá sido previamente some

tido a la Junta. 

IO.- La Junta Ejecutiva hará todos Jos arre

glos necesarios para consultar a Jos representantes de -

las -0rganizaciones lnternaclo~ales o personas calificadas 



1 1 .3. -

interesadas en asuntos que estén dentro de su compe• 

tencia. 

11.- Los miembros de la Junta Ejecutiva ejercite 

rán Jos poderes delegados en ellos por la Conferencia 

General en representación de la Conferencia misma y no 

como representantes de sus respectivos Gobiernos. 

A R T 1 C U L O VI 

Secretariado. 

1.- El Secretariado estará formado por un Dl 
rector General y el personal que sea necesario. 

2.- El Director General será designado por la 

Junta Ejecutiva .Y nombrado por· 1 a Conferencia Genera 1 -

por un pertodo de seis años, bajo las condiciones que la 

Conferencia apruebe y podrá ser reelegido para un nuevo 

pertodo. Será el Jefe Administrativo de la Organización. 

3.- El Director General o un delegado designado 

por él , s 1 n derecho a voto, en todas 1 as reuniones de 1 a 

Conferencia General de la Junta Ejecutiva y de Jos Comi

tés de la Organización; y formulará proposiciones que s~ 

rán consideradas por la Conferencia y la Junta. 



11 4. -

4o.- El Director General nombrará el perso

nal del Secretariado de acuerdo con la reglamentación 

del personal que aprobará Ja Conferencia General. Suj~ 

tos a la consideración primordial de asegurar las más 

altas normas de integridad, eficiencia y competencia -

técnica, los rumbramientos de personal serán hechos con 

base geográfica lo más amplia posible. 

5.- Las responsabilidades del Director General 

y del personal serán exclusivamente de cará~ter interna· 

cional. En el desempeño de sus funciones no solicitaran 

ni recibirán. instrucciones de ningan Gobierno ni de Din

guna autoridad externa a la Organización. Se abstendrán 

de cualquiera acci6n que pueda perjudicar su situación -

como funcionarios internacionales. Cada Estado Miembro -

de ta Organizaci6n se compromete a respetar el carácter 

Internacional de las responsabilidades del Director Gen~ 

ral y del personal, y a no tratar de influenciarlos en el 

desempefto.de sus deberes. 

6.- Este artfculo en nada tmpedl ra a la Organl 

.zaci6n para entrar en arreglos especiales con las Organl 

zaciones de las Naciones Unidas para tener servicios y -

1 personal comunes y para el intercambio de personal. 
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A .R T 1 C U L O VI 1 

Cuerpos Nacionales Coopéradores. 

'1.- Cada Estado Miembro hará arreglos nece

sarios que más convenga a sus condiciones particulares 

con el objeto de asociar sus principales organizaciones 

Interesadas en asuntos educa~ivos. cientrflcos y cultu

rales en el trabajo de la Organización, de preferencia 

por medio de Ja formación de una Comisi6n Nacional 

ampliamente representativa del Gobierno y de tales orgs. 

n.i zac iones. 

2.- Las Comisiones Nacionales u·organizaciones 

nacionales cooperadores. cuando existan actuarán con ca

pacidad de consejeros de sus respectivas del~gaclones a 

la Conferencia General y de sus Gobéernos, en asuntos r.!it 

laclonados con la Organización y funcionarán como agencias 

·de enlace enttodos Jos asuntos que les Interesen. 

3.- La Organización puede, a soliciiud de un 

Estado Miembro, deÍegar, ya sea temporal o permanente'· 

rnente, un miembro de su Secretariado para servir en la 

Comisión Nacional de tal Estado, con objeto de ayudar .• 

al desarrollo de su trabajo. 
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AR T 1 CULO VIII 
~ 

Jnforme de los Estados Miembros. 

Cada Estado Miembro.informará perfodicamen

te a la Organización, en la forma que sea determinada 

por Ja Conferencia General, sobre sus leyes, reglamen 

taciones y estadfsticas relativas a su vida educativa, 

cientffica y cultural y sobre sus instituciones, asr -

como d~ Jo actuado con las recomendaciones y convenci.Q. 

nes a que se refiere el Artfculo IV, inciso 4. 

A R T 1 C U l O IX 

Presupuesto • 

. l.- El pre~upuesto será administrado por la 

Organizaci6n. 

2.- la Conferencia General aprobará y dará -

efecto final al presupuesto y al prorrateo de respQnss. 

bilidad financieras en~re los Estados Miembros de.la -

OrganizaclOn, con sujeción. a arreglos con las Naciones 

Unidas, en la forma que se estatuya en el convenio que 

se celebre conforme al ArtfcuJo X. 
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3.· El Director General, con la aprobación -

de la Junta Ejecutiva, puede recibir donaciones legados 

y subvenciones directamente de los Gobiernos de instity 

ciones pOblicas y privadas de asociaciones y de particy 

1 ares. 

A R T 1 C U L O X 

Relaciones con las Organizaciones de las Naci.Q. 
nes Unidas. 

Esta Organización entrará en relaciones con. 

las Organizaciones de las Naciones Unidas, tan pronto 

como sea posible, como una de las agencias· especializ.a 

das a que se refiere el arttculo 57 de la Carta de las 

Naciones Unidas. Esta re1aci6n se efectuará a través de 

un convenio con las Organizaciones de las Naci6nes Unl· 

das de acuerdo con el artfculo 63 de la Carta, convenio 

que quedará sujeto a la aprobaci6n de la Conferencia G!t 

nera1 de esta Organización •. El Convenio proveera lo nee 

cesarlo para obtener una efectiva cooperación entre 1as 

dos Organizaciones en la prosecución de sus própositos 

comunes y a1 mismo tiempó deberé reconocer la autonomra 

de esta Organización, dentro de los ltmites de su compJ!· 

tencia, 'segCm se demarca en esta Constrtuc16n. Ta1 con· 

.. ; 

:." 
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venio puede, entre otros asuntos, disponer la aprobación 

y financfamiento del presupuesto de la Organización, 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

AR T 1 C U L O XI 

Relaciones con otras Organizaciones y Agencias 
Internacionales Especializadas. 

l.· Esta Organización puede cooperar con -

otras organizaciones y agencias intergubernamentales 

especializadas, cuyos intereses y actividades estén -

relacionadas con sus propósitos. Para este objeto, el 

Director General, actuando bajo la autoridad general 

de la Junta Ejecutiva, pue~e establecer relaciones -

efectivas de trabajo con tales organizaciones y agen 

clas, y establecer los comités mixtos que puedan ser 

.necesarios para asegurar una cooperación efectiva. -

Cualquier arreglo formal celebrado con tales organi

zaciones o agencias estará sujeto a la aprobación de 

la Junta Ejecutiva. 

2.· En cualquier momento. que la Conferencia 

General de esta Organización y las autoridades compe· 

tentes de cualquiera otra organización o agencia esp~ 
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cla1izada intergubernamental, cuyos propósitos y fun

,ciones queden dentro de la competencia de esta Organl 

zaci6n, consideren deseable efectuar una tranferencia 

de sus recursos y actividades a esta Organización el 

Director General con la aprobación de la Conferencia, 

podrá entrar en arreglos mutuamente aceptables para • 

este propósito. 

3.- Esta Organización puede hacer arreglos 

apropiados con otras organizaciones intergubernament.s, 

les para una representación recfproca en sus reuniones. 

4.- La Organización Educativa, Cienttff ca y 

Cultural de las Naciones Unidas puede hacer arreglos 

convenientes para consultas y cooperación con organi• 

zaclones internacionales no gubernamentales, intere• 

sadas en asuntos que estén dentro de su competencia, 

y pueden invitarlas para tomar a su cargo tar~as espe .. 

ctficas. Tal cooperación puede también incluir una apr.Q. 

piada participación por representantes de taJes orga• 

n J zai; iones en los com i tes con su 1t i vos, formados por 1 a 

Conferencia General. 

": . 
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ARTICULO XII 

Estatuto Legal de la Organización • 

. Lo establecido en los Artfculos 104 y 105 

de la Carta de Ja Organización de las Naciones Uni

das referente al estatuto legal de esa Organización, 

sus privilegios e inmunidades, se aplicará en la mi.§. 

ma forma a esta Organización. 

ARTICULO XIII 

R e f o r m a s • 

l.~ Las proposiciones para reformas a esta 

ConstltuciOn, 'se harén efectivas al recibir la apro

büción de la Conferencia General, por una mayo.rta de 

1as dos terceras partes, teniendo en cuenta, sin - -

embargo, que aquellas reformas que signifiquen alte-

·raciones fundamentales en Jos propó.sitos'de la Orga

nización, o nuevas obligaciones para los Estados Mi

embros, requerir~n la aceptación subsiguiente de dos 

terceras partes de los Estados Miembros, ante;. de -

entrar en vigor. Los borradores de los textos sobre 

proposiciones de refonnas tendrán que ser comunicados 

por et Director General a los·Estados Mie.mbros por -
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lo menos seis meses antes de su consideración por la 

Conferencia General. 

2.- La Conferencia General tendrá fuerza PS. 

ra adoptar por ta mayorra de las dos terceras partes, 

reglas de procedimiento para llevar adelante lo prevll, 

to por este artfculo. 

A R T 1 C U L O XIV. 

Interpretaciones. 

1.- Los textos en francés e inglés de esta -

Constitución, tendrán la misma fuerza. 

2,- Cualquier cuestión o disputa referente a 

la interpretaciOn de esta Constitución será enviado pa

ra s~ resolución a la Corte Internacional de Justicia o 

a un; tribunal de arbitraje, segOn Jo determine la Con• 

ferencla General bajo sus reglas de procedimientos. 

,· .. , 
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A R T 1 C U L O XV 

Vigencia. 

1.- Esta Constitución estará sujeta a acep-
' taciOn. Los instrumentos de aceptación serán depOsits 

dos ante el Gobierno del Reino Unido. 

2.~ Esta Constitución permanecera abierta a 

Ja firma en los archivos del Gobierno del Reino Unido. 

Las firmas pueden tener lugar ya sea antes o después -

del depósito del instrumento de aceptación. Ninguna -

aceptación .será val ida a menos que sea precedida o s~ 

guifa por la firma.' . 

3.- Esta Constitución entrará en vigor cuando 

hay~ sido aceptada por veinte de sus signatarios. Las -

.aceptaciones subsecuentes tendrán efecto )nmediatamente. 

4.- El Gobierno del Reino Unido informárá a -

·todos los miembros de las Naciones Unidas del recibo de 

todos los instrumentos de aceptación y de la fecha en • 

Ja cual esta Constitución entre en vigor de acuerdo con 

el' p6rrafo que precede. 
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En fe de lo cual, los suscritos, legalmente 
, 

autorizados para este efecto, han firmado esta Consti-

tución en los idiomas inglés y francés, siendo ambos -

textos igualmente auténticos: 

Hecho en Londres el dta dieciseis de novi-

embre de mil novecientos cuarenta y cinco en un solo 

ejemplar en los idiomas inglés y francés, siendo ambos 

texto~ igualmente auténticos: 

Hecho en Londres el dfa dieclseis de novi· 

embre de mil novecientos cuarenta y cinco en un solo 

ejemplar en los id-lomas inglés y francés, del cual el 

Gobierno del Reino Unido enviará copia certificada a· 

los Gobiernos de todos los miembros de las Naciones -

Unidas. ,•·, < 

RepCJbl ica Argentina, Australia, Bélgica, ·aoll 
via, Brasil, RepOblica Socialista Soviética, Bielorusa, 

Canadá, Chile, China, Colombia, Costa. Rica, Cuba Checo.!, 

lovaquia, Dinamarca, RepOblica Dominicana, Ecuador, Egi.e, 
. ' 

to, El Salvador, Etropfa, Franela, Grecia, Guatemala, ~~ 

Haitf, Honduras, lndi~, Irán, lrak, Llbano, Liberia, Lu• 
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, xemburgo, México, Paf ses Bajos, :Jueva Zelandia, Nica

ragua, Noruega, Panama, Paraguay, Pero, Filipinas, P.Q. 

lonia, Saudé Arabia, Siria, Turquia~ República Socia

lista Soviética de Ucrania, Unión de Sud Africa. Unión 

de RepOblicas Social~stas Soviéticas, Reino Unido de la 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Am~ 

rica, Uruguay, Venezuela, Yugoeslavia. 



ANEXO 11. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL REINO DE NORUEGA. 

125. -

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Gobierno del Reino de Noruega. 

Deseosos de concluir un Convenio con el pr.Q. 

pósito de promover sobre las bases de la cooperación 

y el intercambio en los campos de la ciencia, la educ~ 

ción y la cultura, el más amplio conocimiento mutuo de 

tos logros de ambos pueblos y de sus estilos de vida. 

Han acordado Jo siguiente: 

AR T 1 CU LO l. 

Las partes contratantes promoverán el desarr.Q. 

llo de sus relaciones en los campos de la ciencia, ta -

educación, la cultura, y otros campos de interés mutuo, 

a fin de fortalecer los vfnculos entre sus pueblos. 

AR T 1 C U L O 11. 

A fin de l 1evar a cabo los propósitos establ!t 

cidos en el Artfculo 1, 'ªs partes contratantes promo-
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verán el Intercambio de representantes, de instituciQ 
1 

nes y organizaciones en los campos de la ciencia, la 

educación, la cultura y otros campos relacionados con 

esas áreas y, es necesario, conceder becas u otorgar -

facilidades diversas. 

Asr mismo promoverán la celebración de otros 

Acuerdos con el fin de ampliar fos propósitos de este 

Convenio, 

AR T 1 CULO 111 

Cada parte Contratante, en consulta con la -

Otra, a~tará las medidas apropiadas para la ejecución 

del presente Convenio. Con este propósito establecerán 

una Comisión Mixta la cual elaborará los Programas de 

·Intercambio y Cooperación. Cada uno de estos Programas 

cubrirá generalmente un perfodo de tres años e incluirá 

·ias actividades a desarrollarse dentro del marco del -

presente Convenio. 

Los programas deberán incluir también las mQ. 

dalidades de Ja cooperación y las·condlclones financi,! 

ras~ 
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La ejecución de 1os Programas elaborados por 

'la Comisión Mixta se har~ a través de los canales di

plomáticos. Los intercambios previstos en este Conve

nio se realizarán con base en el principio de recipr.Q. 

cidad. 

La Comisión Mixta se reunirá a petición de 

una de las Partes. 

A R T 1 C U L O IV. 

El presente Convenio será ratificado. 

Entrará en vigor 30 dfas después del Canje de los ins

trumentos de Ratificación. Al término de un pertodo de 

cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor, las 

partes contrata~tes podrán comunicarse, con seis meses -

de anticipación, su deseo de jenunciarlo. 

En fe de los cual los signatarios debidamente 

~utorizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, ha~ 

firmado el presente Convenio en dos originales en idioma 

espafiol y noruego Igualmente auténticos. 

Hecho en Oslo, Noruega, a los 21 dfas del mes 

de Noviembre del a~o Mil Novecientos Ochenta. 
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